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1. INTRODUCCIÓN. 
• 

El presente instrumento fue elaborado con sujeción a lo previsto en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, l penúltimo párrafo y 22 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 3 del REGLAMENTO de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el Capítulo Primero del Acuerdo por el que se emiten 
Diversos Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendam ientos y Servicios y de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. a efecto de establecer las políticas, bases y lineamientos que 
deberán aplicarse en los procesos de contratación de bienes y servicios que permitan ejercer el 
presupuesto, alcanzar las metas y cumplir con los programas de El Colegio de la Frontera Sur, bajo los 
principios de transparencia, economía, imparcialidad, honradez, eficiencia y eficacia para la toma de 
decisiones en la adquisición y arrendamiento de bienes muebles y en la prestación de los servicios, así 
como considerando la modernización y el desarrollo administrativo, la descentralización de funciones 
y la efectiva y ordenada delegación de facultades. La ENTIDAD ha trabajado de manera descentralizada 
y cuenta con una infraestructura básica por lo que estos rubros no tendrán ningún impacto 
presupuestario. 

Asimismo, esta norma determina las áreas y servidores públicos responsables de llevar a cabo las 
diversas actividades que implican los procedimientos de contratación de b ienes y servicios y establ,ece 
las disposiciones que orientan su actuar. 

Por otra parte, el presente documento otorga certidumbre a los licitantes que participan en los 
procedimientos de contratación de bienes y servicios y a los proveedores a quienes se adjudican los 
contratos correspondientes. 

E-

2. GLOSARIO DE TÉRMINOS V ABREVIATURAS. t; rn 
:rJ., o 
_." -~ 111 ,.._ fi 'O GI 

Para efectos de las presentes Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisic ~ j s! } 
arrendamientos y prestación de servicios de El Colegio de la Frontera Su r, en adición a las definí i~~ o; 
contenidas en el articulo 2 de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pú S~ ~ H 
en el artículo 2 de su RECLAMENTO, se entenderá por: - ~ ~ & 

"' O ,g¡W • 
~u vU 

ÁREA DE ADQUISICIONES: Serán todas aquellas áreas de adquisiciones o servicios de ECOSUR d ~~ !¡ J 
unidades, y el DAOP, donde recaiga la competencia de realizar el procedimiento de contr f:lóf 
quienes, además, elaboran compras menores, contratos de adquisiciones o arrendamiento de bi ~ 
la prestación de servicios y elaboran investigaciones de mercado, y demás actividades señalad ~ la 
normatividad aplicable. 

ÁREA REQUIRENTE: Serán todas aquellas áreas que integran estructuralmente a El Colegio de la 
Frontera Sur que soliciten o requieran formalmente la adquisición o arrendamiento de bienes o la 
prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará. 

ÁREA TÉCNICA: Serán todas aquellas áreas que integran estructuralmente a El Colegio de la Frontera 
Sur y que elaboran las especificaciones técn icas que se deberán incluir en el procedimiento de 
contratación, evalúan la propuesta técnica de las proposiciones y son responsables de responder en la 
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junta de aclaraciones, las preguntas que sobre estos aspectos realicen los licitantes; el ÁREA TÉCNICA, 
podrá tener también el carácter de ÁREA REQUIRENTE. 

CAAS: AL Com ité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de El Colegio de la Frontera Sur. 

COMPRANET: El sistema electrónico de información públ ica gubernamental sobre adquisiciones. 
arrendamientos y servicios de acuerdo con lo señalado en la definición del articulo 2 de la- Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

COMPRA MENOR: contrataciones de adquisic iones, arrendamientos y servIcIos menores a las 
trescientas UMA que no requieren 1a formalización de un contrato, cuyo control y reg istro deberá de 
llevarse a través del sistema Integral NET-MULTIX. 

Conahcyt: Consejo Nacional de Humanidades. Cienc ias y Tecnologías. 

CONTRATO: el acuerdo de voluntades para crear o transferir derechos y obligaciones, a través del cual 
se formaliza la adquisición, arrendamiento o servicio, cuyo monto sea igual o superior a las trescientas 
UMA, y que deberá ser formalizado a través del MFIJ. 

DA: Persona titular de la Dirección de Administración. 

DAFP: Persona titular del Departamento de Activo Fijo y Patrimonio que depende jerárquicamente de 
,-----.. 

la persona t itular de la subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. E-

t,I ~ 
DAOP: Persona titular del Departam ento de Adquisiciones y Obra Pública. el cua l depe Q!i! ¡ en 

jerárquicamente de la Persona titular de la Subd irección de Recursos Materiales y Servic ios Genera ~ .11! :i r:r 

DAU: Persona titular del Departamento Administrativo de Unidad. 

DCi: Persona titular de la Dirección General o equivalente. 

DPVP: Persona titular del Departamento de Programación y Presupuesto. 

DOF: Al Diario Oficial de la Federación. 

ECOSUR/ENTIDAD: A El Colegio de la Frontera Sur. 

,, ' .., 
'""'·' <A0 ..1 

-
ºa e< .. 
:J Ul u 
:l > 

"'º ~!! ~u -o -
:z ... -o :¡ 
~X ,; 
¡¡•W :2 e 
8~ :5 
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INVESTIGACIÓN DE MERCADO: la verificación de la existencia de bienes. arrendamientos o servicios, 
de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la in formación que se 
obtenga en la propia ENTIDAD, de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o 
prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información: 

LAASSP: Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

LFPRH: Ley Federal de Presupuesto y Responsabil idad Hacendaría. 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL: Al procedimiento licitatorio para contratar adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la que pueden participar sólo personas de nacionalidad mexicana y los 
bienes a adqu irir son de origen nacional. 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL: Al procedimiento licitatorio para contratar adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la que pueden participar tanto personas de nacionalidad mexicana como 
extranjera y los bienes a adquirir son de origen nacional o extranjero. 

MASCP: Módulo de Administración y Seguimiento de Compromisos Plurianuales. 

MiPyME: A las micro, pequeñas y medianas empresas. 

MFIJ: Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos. 

NET-MULTIX: Sistema Integral Administrativo NET-MULTIX. 

OIC: Persona titular del Órgano Interno de Control en El Colegio de la Frontera Sur; 

PAAAS: Al Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

PAAASOP: Módulo de captura en línea que permite a la administración pública federal capturar y 
actualizar el "Programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servic ios." (PAAAS), así con~~--~ 
"Programa anual de obras públicas y servicios relacionados con las mismas." (PAOP). !;::J u, 

c., 0 

~:J !ij ; PAOP: Programa anual de obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 

PEF: Al Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente. 

POBALINES: A las presentes Políticas Bases y Lineamientos en materia de adquisici 
arrendamientos y servicios de El Colegio de la Frontera Sur. 

REGLAMENTO: Al REGLAMENTO de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del S 
Público. 

zf1 ·~ m 
8ii ~ 

u, o 
$2o lft V Cc:(2 ::s Ut u 
rres ~> c. 
~o· .g ~ < 
,.g " ~ .. ~ .g 

e ¡ 
~ 

RESPONSABLE DE PROYECTO: Es el servidor público encargado de darle seguimiento al cumpli m iento 
de las especificaciones técnicas del bien o servicio señaladas en el contrato de adquisiciones o servicios 
en el ejercicio de sus recursos o cuando sean los requirentes de bienes o servicios especializados con 
especificaciones, tecnicismos y terminología propia de la investigación o área de trabajo. 

RSC: Personas Responsables de la Supervisión del contrato: La SRMYSC o el DAOP o el DAU, quienes 
vigilarán el cumplimiento en tiempo y forma de las formalidades administrativas y jurídicas del 
contrato. 
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RSBS: Personas Responsables de la Supervisión del Bien o Servicio: El "ÁREA REQUIRENTE V TÉCNICA", 
quienes conocen de las características de los bienes o servicios contratados: Al Registro Único de 
Proveedores y Contratistas. 

SFP: A la Secretaría de la Función Pública. 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SRMVSC: Persona titular de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

SUBCOMITÉ: SUBCOMITÉ revisor de Convocatoria a la licitación pública o de las bases de la Invitación 
a cuando menos tres personas. 

UMA: Unidad de Medida de Actualización. 

UNIDAD o SEDE: A la UNIDAD física de El Colegio de la Frontera Sur localizada en San Cristóbal de Las 
Casas, Chetumal, Campeche, Tapachula y Villa hermosa. 

3. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Las presentes POBALINES son de observancia obligatoria para todas las personas servidoras públicas 
adscritas a ECOSUR que intervengan en los procesos y procedimientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios. 

¡.. 

3.1 CONSIDERACIONES GENERALES ~I ~ 
La interpretación del presente instrumento, así como la resolución de los asuntos no prev· ~ . ~ le 
corresponderá a la persona titular de la DA y OC de ECOSUR, con base en la opinión previa del am3 ~ : 
jurídica del Conahcyt. Invariablemente, en la aplicación e interpretación del presente instrument ~ ..§ g 8. 
autoridades deberán velar por el interés público nacional y el beneficio de la sociedad. "' j Ji • 
Las presentes POBALINES se divulgarán y mantendrán en forma permanente y actualizada en la .., 0 0 

ge, 'O 
página web de ECOSUR. ~- '\O 

•>e .. 
!:!,w ~ 

4. DESCRIPCIÓN DE LAS POLÍTICAS. §i e ::::, 

4.1 , POLÍTICAS DE PLANEACIÓN PROGRAMACIÓN V PRESUPUESTACIÓN DE ADQUISICIO 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

La planeación, programación, presupuestación y el gasto de las adquisiciones, arrendamientos 
y servicio se sujetarán a los lineamientos del PEF, así también a las disposic iones señaladas en la 
LFPRH y demás disposiciones aplicables: y los recursos destinados a ese fin se admin istrarán con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia, honradez e imparcialidad con la finalidad de 
satisfacer los objetivos a los que fueron destinados. Para ello, ECOSUR deberá ajustarse a lo 
dispuesto en los artículos 18 y 25 de la LAASSP. Así m ismo, los titulares de las áreas requirentes, 
serán los responsables de la planeación de sus requerimientos de bienes, arrendamientos y 
servicios para el desarrollo de proyectos y deberán ajustarse a los objetivos y metas establecidos 
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por la DG, cuyo cumplimiento se tiene previsto realizar en el corto y mediano plazo, para lo cual 
deberán considerar los estudios, planes y programas presentados para efecto de determinar si 
los mismos resultan viables, considerando las previsiones de recursos establec idos en sus 
presupuestos aprobados anualmente y la existencia de bienes en sus inventarios. 

A más tardar el 31 de enero de cada año, la DA a través de la SRMVSG publicará el PAAAS de la 
ENTIDAD, a través de COMPRANETy de la página de Internet de ECOSUR, como está dispuesto 
en el artículo 21 de la LAASSP. 

La integración del PAAAS se realizará de la siguiente manera: 

En los meses de septiembre y octubre, la SRMYSG con el apoyo de los DAU y DAOP integrarán 
y generarán el PAAAS con base en los documentos de necesidades relativas a las partidas de 
gasto de los capítulos 2000, 3000 y 5000 para el siguiente ejercicio fiscal, entregados por las 
Áreas requirentes. 

La SRMYSG presentará el PAAAS al CAAS en su primera sesIon ordinaria para revisión y 
posteriormente la DA lo remitirá para la autorización de la DG a más tardar el 20 de enero de 
cada año. 

El ÁREA REQUIRENTE y la SRMYSG, el DAOPy los DAU de ECOSUR, atenderán, lo d ispuesto en 
la norrnatividad vigente relativa a los aspectos de sustentabilidad ambiental para las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público. 

Cuando la contratación rebase un ejercicio presupuesta!, el ÁREA REQUIRENTE deberá soli ~ 
al CAAS la opinión favorable sobre la procedencia de la contratación plurianual, y lal ~½ J ~I 
presentará la solicitud a la DG para su autorización; todo esto con fundamento en el artícul ~ ~I 
de la LFPRH, artículos 147 y 148 de su REGLAMENTO; artículo 25 de la LAASSP: j ~ ..5 

. ~ o 1 
.,. CI º1 En el caso de que el PAAAS abarque más de un ejercicio presupuesta!, deberá atender ' § ~ ü 

señalado en el artículo 20 de la LAASSP y a las disposiciones señaladas en el párrafo preced 11 . ~ ~ g. 
~o (11 a:<' t.) ,, 1 

Una vez que el DPYP comunique el presupuesto autorizado, la DAOPy los DAU deberán rea i . "2 :,1 
en su caso, el ajuste a sus requerimientos de adquisiciones, arrendamientos y servicio , . ~ e 
conformidad con el monto aprobado. ✓.~ '!, :l f 

4.2. POLÍTICA SOBRE LAS CONVOCATORIAS A LA LICITACIÓN PÚBLICA V LAS INVITACIONES A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

La SRMVSG, a través del DAOP contará con modelos de convocatorias a la licitación pública y 
de invitaciones a cuando menos tres personas, conforme a los cuales se elaborarán los proyectos 
correspondientes. 
Los proyectos de convocatorias a la licitación pública y de invitación a cuando menos tres 
personas, invariablemente deberán ser sometidas a consideración del SUBCOMITÉ, para lo cual 
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deberán considerar lo estipulado en el Manual de Integración y Funcionamiento del 
SUBCOMITÉ revisor de convocatorias de El Colegio de la Frontera Sur. 

De acuerdo con el artículo 26 Bis de la LAASSP la licitación pública y de invitación a cuando 
menos tres personas de acuerdo con los medios que se utilicen podrá ser: presencial. electrónica 
y mixta. 

De acuerdo con el artículo 26 Ter., de la LAASSP las licitaciones públicas, cuyo monto rebase el 
equivalente a cinco millones de UMAS y en aquellos casos que determine la Secretaría de la 
Función Pública atendiendo al impacto que la contratación tenga en los programas sustantivos 
de la dependencia o ENTIDAD, participarán testigos sociales. 

La licitación pública y de invitación a cuando menos tres personas podrán llevarse a cabo a través 
de medios electrónicos, conforme a las disposiciones admi nistrativas que emita la Secretaría de 
la Función Pública. El sobre que contenga la proposición de los licitantes deberá entregarse en 
la forma y medios que prevea la convocatoria a la licitación o invitación a cuando menos tres 
personas. Las proposiciones presentadas deberán ser firmadas autógrafa mente por los licitantes 
o sus apoderados; en el caso de que éstas sean enviadas a través de medios remotos de 
comunicación electrónica, se emplearán medios de identificación electrónica, los cuales 
producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en 
consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio, esto en apego al articulo 27 de la LAASSP. 

El carácter de las licitaciones públicas y de invitación a cuando menos tres personas podrá ~r: 
Nacional, Internacional bajo la cobertura de tratados o Internacionales abiertas, en término itl g 
artículo 28 de la LAASSP. <:g 'iS .! 

La convocatoria a la licitación pública o de invitación a cuando menos tres personas, d 
contener cuando menos los requisitos de participación expresados en el artículo 29 
LAASSP. 

z ~ "§ ~ 
O jJ n C11 

b~"'0...1 
~E~s 

~!!! g 
- < > 
"'0 ·GI W <{ 

..a.E, "ºª · La publicación de la convocatoria a la licitación pública se realizará a través de COMPRA ~ ~ ~ 
su obtención será gratuita. Además, simultáneamente se enviará para su publicación en el , ~ ~ 
un resumen de la convocatoria a la licitación que deberá contener, entre otros element f ¡S_I => 
objeto de la licitación, el volumen a adquirir. el número de licitación, las fechas previstas • ~ 
llevar a cabo el procedimiento de contratación y cuando se publicó en COMPRAN~__,.,..--_, 
asimismo, ECOSUR pondrá a disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria, esto 
de conformidad con el artículo 30 de la LAASSP. 

El plazo para la presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones internacionales no 
podrá ser inferior a veinte días naturales, contados a partir de la fecha de publicación de la 
convocatoria en COMPRANET y en las licitaciones nacionales, el plazo para la presentación y 
apertura de proposiciones será, cuando menos, de quince días naturales contados a partir de la 
fecha de publicación de la convocatoria. 
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Siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de licitantes, podrán modificar aspectos 
establecidos en la convocatoria, a más tardar el séptimo día natural previo al acto de 
presentac ión y apertura de proposiciones. debiendo difund ir dichas modificaciones en 
COMPRANET, a m ás tardar el día hábil siguiente a aquél en que se efectúen. Las modificaciones 
que se mencionan en el párrafo anterior en ningún caso podrán consist ir en la sustitución de los 
bienes o servicios convocados originalmente, adición de otros de dist intos rubros o en variación 
significativa de sus características. Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación. 
incluyendo las que resulten de la o las juntas de aclaraciones. formará parte de la convocatoria 
y deberá ser considerada por los licitantes en la elaboración de su proposición. 

El acto será presidido por el servidor público designado por la convocante. quién deberá ser 
asistido por un representante del ÁREA TÉCNICA o usuaria de los bienes, arrendamientos o 
servicios objeto de la contratación, a fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las dudas y 
planteamientos de los licitantes relacionados con los aspectos conten idos en la convocatoria . 
Las solicitudes de aclaración podrán enviarse a través de COMPRANET o entregarlas 
personalmente dependiendo del tipo de licitación de que se trate, a más tardar veinticuatro 
horas antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar la junta de aclaraciones. Lo anterior en 
términos del artículo 33 BIS de la LAASSP. 

La entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado que contendrá la oferta técnica y 
económica. En el caso de las proposiciones presentadas a través de COMPRANET, los sobres 
serán generados mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la 
información de tal forma que sean inviolables, conforme a las disposiciones técnicas que al 
efecto establezca la SFP. Dos o más personas podrán presentar conjuntamente una proposición 
sin necesidad de constituir una sociedad, o una nueva sociedad en caso de personas mOiF-~é,--_. 
esto de acuerdo con el artículo 34 de la LAASSP. 

El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en el día, lugar 
previstos en la convocatoria a la licitación o de invitación a cuando menos tres person 
conformidad al artículo 35 de la LAASSP. ""º ·¡ Se 

c . ... 
:, UI 

ECOSUR para la evaluación de las proposiciones deberán utilizar el crite rio indicado 
convocatoria a la licitación o de invitación a cuando menos tres personas. siendo 

I~> m 
1~ « 

evaluación binaria, criterios de puntos y porcentajes o de costo beneficio. - 'l> )( .g 
·e 

ECOSUR emitirá un fallo. el cual deberá contener cuando menos los requisitos estableci o-- r? 
el artículo 37 de la LAASSP. Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presenta I y 
apertura de proposiciones, y de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo serán firma as 
por los licitantes que hubieran asistido, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez 
o efectos a las mismas, esto en términos del artículo 37 BIS de la LAASSP. 

ECOSUR declarará desierta una licitación o invitación a cuando menos tres personas, cuando la 
totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos sol ici tados o los precios de 
todos los bienes, arrendamientos o servicios ofertados no resulten aceptables. 
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ECOSUR podrán utilizar el abastec imient o simultáneo a efecto de d istribu ir entre dos o más 
proveedores las partidas de bienes o servicios, cuando así lo hayan establecido en la 
convocatoria a la licitación o invitación a cuando menos tres personas, siempre que con ello no 
restrinjan la libre participación. 
ECOSUR podrá bajo su responsabilidad, optar por no llevar a cabo el procedimiento de licitación 
pública y celebrar contratos a través de los procedimientos de invi tación a cuando menos tres 
personas en los supuestos que prevé el artículo 41 de la LAASSP, deberá fundarse y motivarse, 
según las circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de economía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencía que resu lten procedentes para obtener las 
mejores condiciones para el Estado. 

4.3. POLÍTICA DE CONSOLIDACIÓN. 

Con la finalidad de ajustar el gasto de operación y aprovechar el volumen de adquisiciones o 
servicios de ECOSUR, la SRMVSG en conjunto con el DAOP deberá consolidar la adquisición o 
contratación de los bienes y servicios, ajustándose a lo siguiente: 

a) Consolidacíones internas agrupando los requerimientos de bienes o servicios de las ÁREAS 
REQUIRENTES de ECOSUR. 

b) Entre dependencias y ENTIDADes de la Administración Pública Federal cuando la SHCP o 
cualquier secretaría que se encuentre facultada, determine que ECOSUR debe formar parte 
de la contratación de bienes y servicios de uso generalizado que serán contratados 
conjuntamente. 

e) Contrataciones consolidadas entre los Centros Públicos y el Conahcyt, agrupando los b ie ~ I 
y servicios similares que requieran. f¿,,, 8 L' ¡ 

4.4. POLÍTICA DE ANTICIPO. ~,j 1 f: 
-

cno - I 
Se • 

Para efectos de lo establecido en el artículo 13 de la LAASSP, ECOSUR podrá otorgar a 
proveedores de conformidad con el artículo 45, fracción IX de la LAASSP hasta el 50 ',f 
anticípo sin incluir impuestos sobre el monto adjudicado y siempre que se haya pactad 
condición de precio fijo. El proveedor deberá garantizar la totalidad del monto del antici p 

§ ~ t 1 
ee- e? > :. l 

términos de la fracción I del artícu lo 48 de la LAASSP. 

Las garantías que otorguen los proveedores deberán constituirse a favor de ECOSUR, 

111W • 
,:, a: < . 
,:, ! 
tU ¡ 1 

3! r 
:5 (. 

deberán ser cualquiera de las descritas en los incisos de la fracción 11 1 del artículo 79¡-;:¡roe~--J 
REGLAMENTO de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, así como el 
numeral 5.3.6 de las presentes POBALINES. 

El anticipo se otorgará al proveedor dentro de los siete días hábiles de haberse recibido en sus 
ÁREAS DE ADQUISICIONES, el contrato original debidamente formalizado, así como la(s) 
garantía(s) correspondiente(s) y el comprobante fiscal digital por internet emitido por el 
proveedor. 
De conformidad al último párrafo del artículo 13 de la LAASSP, para pagos por adelantado, el 
Titular del ÁREA REQUIRENTE en casos excepcionales y bajo su responsabi lidad previo al in icio 
del procedimiento de contratación, enviará a la DA por escrito una justificación fundada y 
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motivada respecto a la procedencia del otorgamiento de pago por adelantado del bien o 
servicio para suscripciones, seguros u otros servicios, y la DA. en su caso, autorizará el pago 
adelantado de los servicios, en los que no sea posible pactar que su costo sea cubierto después 
de que la prestación del servicio se realice. 

4.5. POLÍTICA DE PACO. 

Los pagos derivados de los bienes o servicios contratados se efectuaran preferentemente 
mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta bancaria del proveedor y se realizarán 
a más tardar a los veinte días naturales contados a partir de la recepción e ingreso a revisión en 
el ÁREA DE ADQUISICIONES: del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato 
PDF y XML debidamente requisitado y a conformidad del Departamento de Contabilidad. En 
el caso de que el proveedor determine solicitar el descuento de su documento a través de 
Cadenas Productivas se estará a lo previsto en las disposiciones del Programa de Cadenas 
Productivas de Nacional Financiera, S. N. C., Institución de Banca de Desarrollo. Es importante 
mencionar que únicamente el proveedor que resultó adjudicado deberá expedir el 
comprobante digital fiscal correspondiente, pues sólo el derecho de cobro de dichos 
documentos es lo que se puede ceder, previo acuerdo entre ECOSUR y dicho proveedor, de 
conformidad con el contrato que para tal efecto se formalíce. 

Tratándose de servicios profesionales de personas físicas los periodos de pago dependen de los 
avances en el trabajo contratado. 

4.6. POLÍTICA SOBRE INVESTICiACIÓN DE MERCADO 

Previo a la adquisición o arrendamiento de bienes o para la contratación de servicios a través de 
licitación pública, invitación a cuando menos tres personas o adjudicac ión directa, el ...,·~ ....... -­
REQUIRENTE o ÁREA TÉCNICA conjuntamente con el DAOP o DAU con apoyo de las Á ~S 
DE ADQUISICIONES, efectuarán la INVESTIGACIÓN DE MERCADO de acuerdo a lo establ ~o 8 
en la requisición, sus requisitos y anexos técnicos, con la finalidad de proporciona r un pun :~~e:g ,! • 
referencia para que las DAU, o el DAOP, o la SRMYSC de acuerdo a los montos resultado óajla~ 0 
INVESTIGACIÓN DE MERCADO. • § g ~ 

·~ §< ~ 
Si se trata de bienes o servicios especializados, corresponderá al ÁREA TÉCNICA junto con AOP~ ~ 0 

o DAU con apoyo de las ÁREAS DE ADQUISICIONES, o ÁREA REQUIRENTE, llevar a e ~la.g 1~ 
INVESTIGACIÓN DE MERCADO de forma previa al inicio del procedimiento de contrataci f!x -g ~ 

¡¡¡•W ~ C: 
e~ e a, 

Para aquellas contrataciones cuyo monto sea igual o superior a las 300 UM ~ 
INVESTICACIÓN DE MERCADO deberá realizarse de acuerdo con la normatividad apli • , 
aplicando en todo momento el artículo 28 del REGLAMENTO. 

Para los procedimientos de contratación por adjudicación directa realizados al amparo del 
artículo 42 de la LAASSP, cuyo monto sea igual o superior a las 300 UMA. la INVESTIGACIÓN DE 
MERCADO se podrá acreditar con al menos tres cotizaciones obtenidas dentro de los treinta 
días naturales previos a la contratación. la INVESTICACIÓN DE MERCADO también se podrá 
acreditar con el envío de las solicitudes de coti zación que se realicen a través de COMPRANET, 
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independientemente del número de cotizac iones que reciba el ÁREA DE ADQUISICIONES, sin 
embargo, el ÁREA DE ADQUISICIONES deberá obtener al menos una por este medio, y en caso 
de no obtenerla deberá contar con las tres cotizaciones presenciales que refiere dicho precepto, 
de conformidad con el artículo 75, último párrafo del REGLAMENTO. 

La INVESTIGACIÓN DE MERCADO y su resultado deberán documentarse e integrarse al 
expediente de contratación correspondiente. 

Para las contrataciones menores a las 300 UMAS no será obligatorio realizar el estudio de 
mercado, únicamente bastará con que el ÁREA DE ADQUISICIONES tenga una cotización para 
que pueda adjudicar la contratación. 

4.7. POLÍTICA SOBRE LA ELABORACIÓN DE CONTRATOS 

Para la elaboración de los contratos y convenios modificatorios se utili zarán los modelos 
establecidos en el MFIJ publicados por la SHCP a través del MFIJ de COMPRANET. 

Para su formalización será necesario contar con la firma electrónica vigente, y se dará de la 
siguiente manera: 

l. 

2. 

3. 

4. 

s. 

6. 

7. 

La persona con el rol de operador de contrato será el encargado de ingresar la 
información respectiva a la plantilla habilitada en el MFIJ Módulo para generar un 
instrumento jurídico; una vez registrada la información enviará el instrumento a través 
de dicho módulo a la persona que tenga el rol de unidad compradora. 
La persona con el rol de unidad compradora quien revisará y validará el instrumento 
jurídico, realizará correcciones y enviará el instrumento al administrador del contrato y al 
área jurídica revisora para su revisión y validación. este recibirá los comentarios--- -­
admini~:rador del contrato, área jurídica y firmante para su atención y procederá • ~ Ul 

correcc,on; • :rf, ·ª .,, 
La persona con el rol de administrador de contrato revisará y validará el instrum .ricji ~ ~ 
jurídico, sino existieran comentarios procederá a su aceptación, caso contrario recha .-84' 1 J 
y emitirá comentarios. (~ 2 8 0 

La persona con el rol de unidad compradora fijará los días hábiles para la firma d ~f ~ ~tí 
persona con el rol de admin istrador de contrato, firmante y proveedor. ~ ~ °' wo w ,e( 

; ~u -o 
;,: ... " 

La persona con el rol de un idad de administrador de contrato, firmante y prove ~ ~ e 
procederán a su firma. g:;: ~ • 
El rol de proveedor podrá rechazar y emitir comentarios, por lo que el rol de uni ~ 

compradora deberá realizar las adecuaciones necesarias. ---- """ 
Los formatos de contratos a utilizarse serán los modelos publicados en el MFIJ. 

La revisión minuciosa de la documentación soporte que forma parte del contrato la realizarán 
las DAU y ÁREAS DE ADQUISICIONES. 
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Para la revisión y validación de los contratos y convenios, los tiempos de atención para realizar 
un contrato son los señalados en el siguiente cuadro, y serán contados a partir del día hábil 
siguiente a la fecha de notificación del fallo, de la aprobación del Comité o de la notificación de 
la adjudicación del contrato; en el caso de existir comentarios por parte de las áreas revisoras o 
por las personas que aprueban el contrato, el conteo de días hábiles comenzará nuevamen te. 

Área Acción 

DAU y DAOP a través de Elaborac ió de co ntrato 
las Áreas de 
Adquisiciones o servicios 
DAUyDAOP Revisión y envio de contrato a la SRMVSCi 

para su revisión 
SRMVSG, DAOP* Revisión y firma de contrato 
DA Aprobación y firma del contrato 
Proveedor Aprobación y Firma a través del MFll 

TOTAL 

*El DAOP y DAU solo firmaran las contrataciones que les correspondan. 
Las políticas para la elaboración de un contrato serán los siguientes: 

Tiempo máximo 
(días hábiles) 

3 

·-
3 

6 

3 
3 
18 

a) Para adquisiciones, arrendamientos y servicios con im portes iguales o superiores a las 
trescientas UMAS se requerirá realizar el contrato y deberá registrarse a través del MFIJ. 

La nomenclatura interna que se utilizará en los contratos se estructura de la siguiente manera: 

Número de unidad compradora: 91E 

Tipo de recurso: Fiscal- F Propio- P i:.. 

Tipo de contratación: Adquisiciones= A UI o 
Servicios= S ~' ~j 

g tll 

g a., 

Servic ios de Persona Física= SPF ¡¡; 
"' !: 5 O'I 

UNIDAD que realiza el contrato: San Cristóbal= SCLC DI! r,~oj 
Tapachula= T AP * 

o g 
- <r: .... 

Villahermosa= VSHA ; 1A o - -GI-
'> ~Q. Campeche= CAMP ~o ~ 1W ~ 
J a 

Chetumal= CHET oU : ~ z-
"'lle Administración Central= AC "'.'-.w . , e 

Consecutivo: Nú m ero consecutivo del contrato (001,002.003 e~l. , 
Año: Ejerc ic io fi scal en el que se realiza la contrataci< 1ii; m 
Ejemplo de nomenclatura: 91E-F-A-AC-001/2024 

b) Para adquisiciones, arrendamientos y servicios menores a trescientas UMAS se considerará 
como COMPRA MENOR y no se requerirá contrato. Para estos casos únicamente se deberá 
de registrar el proceso de compra a través del sistema NET-MULTIX, módulo de 
adquisiciones. 
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La nomenclatura interna que se utilizará en los contratos se estructura de la siguiente manera: 

Número de unidad compradora: San Cristóbal= l 
Tapachula= 2 
Villahermosa= 3 . 
Campeche= 4 
Chetumal= 5 
Administración Central= 6 

Tipo de bien Partida 2000 de la COG "' M 
Partida 3000 de la COG = N 

Año Ejercicio fiscal en el que se real iza la contratación 
(24, 25, 26, etc.) 

Consecutivo: Número consecutivo de la COMPRA MENOR (0001. 
0 002, 0003, etc.) 

Ejemplo de nomenclatura: 
6M240001 
6N240001 

Los requisitos mínimos que deben contener los contratos son los establecidos en el artículo 45 
de la LAASSP. 
En estos casos, el importe acumulado anual de adquisiciones a un solo proveedor de un bien o 
servicio no podrá exceder del máximo establecido en el PEF que para cada ejercicio fiscal se 
establezca como límite para adquisición por adjudicación directa, en térm inos de lo que 
establece el artículo 42 de la LAASSP. 

Los contratos serán firmados por los funcionarios que se indican en la siguiente tabla de acuerdo 
con el Proceso de Adquisiciones vigente: 

... AREA I AREA f-c 
Tí;CNICA O ÁREA DE > 1 

1 REQUIRENTE ADQUISICI ~,.,i¡¡}.;j ~ 
1 - ¡ u ~ 

X e! , ~ .! 
1 X O~ ~ g1 

Actos 

CONTRATO 

DA 
VSRMVsc· 

X 

•DAU 

X 

.. DAOP 

X 

COMPRA MENOR X X X 
v •. 11) o-' 
...... 0 Q 111 

❖ La SRMVSCi firmará los CONTRATOS y las COMPRA MENOR que correspondan ~~ §et~ 
Administración Central. Además, firmará los CONTRATOS de las UNIDADES en su ca idacl ~ 5 & 
de administrador de contrato. ~o i ~ ~ 

❖ Los DAU firmarán el CONTRATO y COMPRA MENOR cuando corresponda a su Ur ic¡~ j ~ 
Administrativa. . ,~-w ~ ¡ 

❖ El DAOP firmará el CONTRATO y COMPRA MENOR cuando corresponda a la Administ ré ~ , => 
Central. (-..: 

❖ El ÁREA TÉCNICA O ÁREA REQUIRENTE firmará el contrato cuando por su natu ral, .... ,"-.,...,...d~y- -_. 

especialización así se requiera. 
❖ La DA firmará los CONTRATOS de cada una de las unidades y la administración central por 

ser la persona facultada para suscríbir el CONTRATO y convenía respectivo. 
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Las adquisiciones de hasta el monto máximo estipulado en la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta podrán realizarse a través de gastos a comprobar, que serán autorizados por las DAU 
para las adquisiciones realizadas por las áreas de adquisiciones de las unidades de ECOSUR 
o por la DA para las adquisiciones realizadas por el DAOP. 

4.8 POLÍTICA DE IMPORTACIÓN V PACO DE IMPUESTOS V DERECHOS. 

Tratándose de bienes de procedencia extranjera, en la convocatoria a la licitación pübllca o 
invitación, preferentemente deberán establecerse condiciones de entrega D.D.P. (Delivered 
Duty Paid) V.A.T. unpaid (entregado, derechos pagados. excepto el Impuesto al Valor Agregado). 
el lugar de destino será el domicilio ubicado en el territorio nacional, el proveedor deberá pagar 
los derechos e impuestos de aduana para el ingreso de los bienes a territorio nacional , cubriendo 
flete y demás riesgos hasta el destino de los bienes licitados. También deberá cumplir o cubrir 
con las restricciones no arancelarias que apliquen, inclusive las Normas Oficiales Mexicanas a 
que dé lugar. ECOSUR únicamente pagarán el Impuesto al Valor Agregado y, en su caso. los 
demás impuestos y derechos que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Cuando los bienes, arrendamientos o servicios de procedencia extranjera hubieren de ser 
utilizados o prestados en el país, su procedimiento de contratación y los contratos deberán 
realizarse dentro del territorio nacional. 

Cuando los bienes, arrendamientos o serv1c1os de procedencia extranjera hubieren de ser 
utilizados o prestados en el país. y su procedimiento de contratación y los con tratos no puedan 
realizarse dentro del territorio nacional. se deberá acreditar que el proced imiento de 
contratación y los contratos no pueden realizarse dentro del territorio nacional. conforme a lo 
dispuesto por la LAASSP y el REGLAMENTO. La acreditación se realizará mediante justificación 
que presente el usuario a la DG, en el cual se exprese la selección del proveedor, como de los 
bienes, arrendamientos y servicios a contratar y el precio de estos, deberá motivarse en criteri~e-----
de economía, eficacia, >• .. u¡ o 
eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia que aseguren las mejores condiciones pa :r~ -~ 111 

el Estado. La DG deberá emitir, si así corresponde, la autorización correspondiente. ~ .lt ~ t 
O i! ~ DJ 

§ ..., CII 
u ., "'O-' 

So3 Para las contrataciones celebradas en el extranjero respecto de bienes, arrendamientos 
servicios que deban ser utilizados o prestados fuera del territorio nacional. y cuyos montos se n 
menores a trescientas UMAS, bastará únicamente el documento comprobatorio del gasto pa a:­
sustentar la adJ·udicación directa, la cual deberá ser autorizada por la DG. ge, ,., _ 

~>: 
¡;¡<.il 

e~., 
::J :u, u 
t > o. 
c,il.ll _... ~« .... 
"O ~ 

g~ 5 S. BASES V LINEAMIENTOS. 
5.1. ÁREA V NIVEL JERÁRQUICO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE ATENDERÁN V 

RESPONSABILIZARÁN DE LOS DIVERSOS ACTOS RELACIONADOS CON L-.:.::::. __ ---1 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN. 

5.1.1. Área responsable de integrar y, en su caso, actualizar el PAAAS conforme a lo 
establecido por los artículos 20 y 21 de la LAASSP. 
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La DA a través de la SRMYSO coordinará la elaboración del PAAAS. EL DAOP será el área 
encargada de integrar y, en su caso, actualizar el PAAAS con base en la información que le 
proporcione el DPVP sobre el techo presupuesta! estimado y sus modificaciones para el 
año fiscal que corresponda y en atención a la programación de bienes y servicios que 
remitan las diversas Unidades Administrativas. 

5.1.2 Niveles jerárquicos de los servidores públicos autorizados para firmar 
requisiciones, así como la forma en que éstos deberán documentar tal requisición. 

Los servidores públicos autorizados para firmar requisiciones de compra o servicio serán: 

a) Personas titulares de Direcciones y Subdirecciones: Todas las direcciones y 
subdirecciones que existen en la estructura orgánica autorizada por la ENTIDAD; 

b) Personas que ocupen las Jefaturas de Departamento: Todas las jefaturas de 
Departamento que existen en la estructura orgánica autorizada de la ENTIDAD; 

c) Responsables de Proyectos: Todos los responsables de los d iferentes proyectos 
académicos, de Investigación y personal técnico. 

d) Personal administrativo y de apoyo: se refiere al personal que posee una plaza que desde 
el tabulador de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público está en los niveles del 01 al 
19, siempre y cuando firme como solicitante, y que la solic itud esté relacionada al 
desarrollo de sus actividades. 

e) Persona Titular del Órgano Interno de Control. 

La requisición se documentará conforme al formato establecido en el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y se registrará en el sistema NET-MUL TIX, deberá contener u na 
descripción amplia y suficiente de las especificaciones de los bienes o servicios solicitados 
y acompañarse, en su caso, de los anexos técnicos correspondientes, indicando el plazo de 
entrega o la vigencia requerida para la contratación, la autorizac ión del servi dor púi-m~;::-;,,;----. 
facultado para ello, y tratándose de adquisición o arrendamiento de bienes, en cas . ~f U) 

contar con almacén, se requerirá de la constancia de la no existencia de bienes d ~ ·ª 
mismas características o, en su caso, el nivel de inventario de los mismos que ~, :g 
necesario adquirir o arrendar dichos bienes; en todos los casos deberán contar c rul/'3 : 
aprobación de la suficiencia presupuesta! emitida por DPVP o áreas de presupu • ~ g 
según corresponda. ~ iij ~ : 

- ~> 
"O e> UJ 

Requisitos para adquirir o arrendar bienes o contratar servicios. :2 ~ a: ,, • 
Los requisitos mínimos que las áreas requirentes deberán cumplir para que el DAOP ~-'Q 
adquiera o arrende bienes o contrate servicios serán los siguientes, según corresp ,:5 
atendiendo forma y térm inos en que se llevarán a cabo la contratación de que se t r : 

l. Toda solicitud de contratación que requ iera n las áreas requirentes d ...... .._._.....__....1 

realizarse mediante requisición, misma que deberá ser registrada a través del 
sistema NET-MULTIX, deberá llenarse en todos los campos y será firmada por el 
servidor público facultado para ello y contar con la suficiencia presupuestaria. 
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POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARREN DAMIENTOS Y 

SERVICIOS DE EL COLEGIO DE LA FRONTERA SUR. 

2. Si la contratación requiere instrumentarse a través de licitación pública o de 
invitación a cuando menos tres personas, se deberán identificar los requisitos 
técnicos para efectos de incorporarlos en la convocatoria a la licitación o invitación 
como "Requisitos Técnicos". Las especificaciones detalladas deberán presentarse 
en los Anexos correspondientes. 

3. Adjuntar la INVESTIGACIÓN DE MERCADO que se haya efectuado previamente o 
tas cotizaciones en el caso de adjudicaciones directas fundamentadas en el artículo 
42 de la LAASSP; 

4. Si la contratación rebasa un ejercicio presupuesta!, deberá acompañarse de la 
autorización plurianual de la DG, ajustándose a las disposiciones normativas 
aplicables; 

S. En caso de la adquisición de bienes de inversión clasificados en el capítulo 5000, 
se deberá entregar original del oficio de liberación de inversión correspondiente. 

6. Tratándose de bienes y servicios catalogados como tecnologías de la información 
y comunicaciones (TIC). se deberá cumplir con lo previsto en los numerales 32, 33, 
34, 35 y demás disposiciones aplicables de los Lineamientos para la Aplicación y 
Seguimiento de las Medidas para el Uso Eficiente, Transparente y Eficaz de los 
Recursos Públicos, y las Acciones de Disciplina Presupuestaria en el Ejerc icio del 
Gasto Público; así como para la Modernización de la Administración Pública 
Federal, publicados en el DOF el 30 de enero de 2013, en el entendido que, en caso 
de que dichos Lineamientos dejen de tener vigencia se aplicará la normativa que 
los sustituya o aquella que resulte aplicable. 

7. Para consultorías, asesorías, estudios e investigaciones el ÁREA REQUIRENTE 
deberá adjuntar copia de la autorización emitida por la DCi o aquel servidor público 
en quién éste delegue dicha atribución para la erogación del gasto que 
corresponda.justificac ión del ÁREA REQUIRENTE, así como del dictamen a que se 
refiere el artículo 19 de la LAASSP. El original de la autori zación de la DG junto con 
la justificación del ÁREA REQUIRENTE y el dictamen se deberá entregar a la DA, 
previa verificación de la suficiencia presupuestaria en el DPVP por el ÁR...,..----. 
REQUIRENTE. Los DAU enviarán la autorización a la SRMVSG quien solicitará 1~ 
autorización a la DO. ~! ·ª 
Los ejecutores de gasto podrán realizar contrataciones de prestación de servic ·oi ¡¡ ;g 
de asesoría, consultoría, estudios e investigaciones, siempre y cuando cumplan c 8 fl ,::1 ~ 
lo establecido en el articulo 62 de la LFPRH, en los artículos 15 y 79 de la LAASS ,tii,. :S g • 
el concepto y naturaleza del gasto, de conformidad a lo dispuesto en el Clasifica ~ ':.~ § :¡ ! 
por Objeto del Gasto. - ~ > a. 

8. Para el caso de la ed ición e impresiones de libros y publ icaciones, cuyos mon diiR ~ I < 
• º""' sean iguales o superiores de las 300 UMAS el AREA REQUIRENTE solicitará I~>< ~ 

autorización del Titular de la DG. Ajustándose de igual manera a lo establecido e~~ ~ 
la Ley Federal de Austeridad Republicana. ,.,., => 

9. Entregar, en su caso, las muestras o catálogos respectivos (fotografías, folle ó .-
diseños, planos, entre otros). ..__ ___ _, 

10. Cuando el pago de los bienes o servicios sólo pueda efectuarse por adelantado o se 
trate de alguna suscripción, seguros o de otros servicios en los que no sea posible 
pactar que su costo sea cubierto después de que la prestación de servicio se realice 
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EL COLEGIO DE LA FRONTERA SUR 

POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DE EL COLEGIO DE LA FRONTERA SUR. 

en los términos del art iculo 13 de la LAASSP, deberá acompañar la autorizac ión 
expresa de la DA y visto bueno del DPVP para la verificación de la suficiencia 
presupuesta!. 

11. En casos excepcionales, cuando se requiera el otorgamiento de pago anticipado a 
algún proveedor, deberá adjuntar la justificación del AREA REQUIRENTE y la 
autorización expresa de la DA. 

12. En montos iguales o superiores a las 300 UMAS, que se requiera eximir de la 
garantía de cumplimiento a algún proveedor, se deberá adjuntar la justificación del 
ÁREA REQUIRENTE y la autorización expresa de la DA. 

13. Entregar la autorización del Titular de la DCi para la erogac ión de recursos del 
capítulo 3000, partida 3800 "Servicios Oficiales". 

14. Incluir los Anexos respectivos (número y especificaciones de los bienes o servicios 
de que se trate). 

15. En su caso, indicar las Normas Oficiales Mexicanas, las Normas Mexicanas y a falta 
de éstas, las normas internacionales que aplican al bien o servicio solicitado. 

16. Las áreas requirentes determinarán los casos en que para el procedimiento de 
contratación se requerirá la presentación de muestras y podrán exigirlas siempre y 
cuando se cumpla alguno de los siguientes requisitos: 

a) Que se trate de bienes cuyas entregas se vayan a realizar de manera escalonada, 
de tal suerte que se garantice con la muestra que la calidad y características del 
producto que se entregue en la primera fecha sea el que se entregue en cada 
una de las fechas subsecuentes. 

b) Que se trate de productos que se entreguen junto con la prestación de servicios 
de manera periódica, como pueden ser los consumibles de aseo, papel de baño 
etc. para los servicios de limpieza, impresión, fotocopiado y demás que resulten 
aplicables. 

El ÁREA REQUIRENTE será la encargada de recibir, evaluar, custodiar y, en su momento, 
devolver las muestras al proveedor una vez que se haya cumplido con las entregas 
programadas o bien cuando haya concluido la vigencia del contrato. 

Las requisiciones de compra y de servicios deberán entregarse al DAOP o DAU o ÁRE ~i lS 
DE ADQUISICIONES en la UNIDAD correspondiente debidamente firmadas. ::C!, -~ 

<t: ;; ~ 
ZI! -

Tiempos de respuesta para atender requisiciones 8!l 10 .3 
~-- g g 

Los plazos mínimos estimados para la atención de requerimientos de bienes y servici ~;; § ~ ¡ 
contados a partir de la recepción de la requisición debidamente autorizada y firmada ar ~ > ui 

el DPVP o áreas de presupuestos, responsable del proyecto, y solicitante, al DAOP o DA ~8 .g ex! 
Áreas de Adquisiciones y hasta la firma del contrato dependiendo de la complejida i>< i i 
tipo del procedimiento de contratación a instrumentarse, serán los siguientes: g'; § ¡ 

Carácter Días naturale 
Nacional 45 

Licitación pú blica 1 nternaciona I abierta 60 
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SERVICIOS DE EL COLEGIO DE LA FRONTERA SUR. 

Lic itación públ ica Internacional bajo cobertura de 
75 tratados 

Invitación a cuando menos tres Nacional o internacional 
30 person as 

CONTRATO (Adjudicación Nacional o internac iona l 
15 a 30 1 

d irecta) _j 
COMPRA MENOR (Adjud icación Nacional o internacional 

5 a 10 directa) 

Servicios de consultoría, asesoría, estudios e investigaciones. - La contratación de la partida 
33104 Otras Asesorías para la Operac ión de Programas; deberá solicitarse mediante 
requisición a la DA o a la SRMYSG o DAU, según sea el caso adjuntando copia del dictamen 
del área respectiva en los términos del artículo 19 de la LAASSP. 

Servicios de traslado y viáticos. - La so licitud de contratación del proveedor para el 
suministro de boletos de avión correspondientes a la partida 37106 Pasajes aéreos 
Internacionales, únicamente podrá autorizarla el titular de DG y la solicitud 
correspondiente será remitida para su atención a la DA y Admin istradores de Unidad. 

Servicios oficiales. - El ejercicio de las partidas 38102 Gastos de Ceremonial ; 38201 Gastos 
de Orden Social y Cultural ; 38301 Congresos y Convenciones; y 38401 Exposiciones sólo 
podrá autorizarse en forma indelegable por el Titular de la DG. 

5.1.3 Área responsable de realizar los estudios de factibilidad que se requieran para 
determinar la conveniencia de adquirir o arrendar, de conformidad con el articulo 
12 de la LAASSP. 

El ÁREA REQUIRENTE será la encargada de realizar el estudio de factibilidad Pªi----- - .... 
determinar la conveniencia de la adquisición, arrendamiento o arrendamiento con opci rt:. 
a compra del bien a adquirir o arrendar con base en la información de que disponga, y ~[El g .,, 
acreditamiento de la justificación de la necesidad que deberá quedar expresamen ~ i ~ (iJ 

establecida en dicho documento considerando los costos de mantenimiento J§¡ ~ ! 
arrendamiento. ~ g o a 

~ ~ u,~ 

5.1.4 Área responsable de efectuar el estudio de costo beneficio en la adquisición e-- ~ 'S GJ 

bienes muebles usados o reconstruidos, así como el nivel jerárquico del servid rt: 8 -3 ~ ~ 
público responsable de autorizar dicha contratación, conforme al artículo 12 B ~;;a j ~ 

~ -u de la LAASSP. t "" e ~ 
cr.:. :, 

Para la adquisición de bienes muebles usados o reconstruidos, el ÁREA REQUIRENTE ~ 
la adquisición será la responsable de efectuar el estudio de costo beneficio pa.J---­
determinar su conveniencia. La contratación será autorizada por la DA y /o SRMYSG. 
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POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, AR RENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DE EL COLEGIO DE LA FRONTERA SUA. 

Cargo de los servidores públicos o el área responsable de realizar la 
INVESTICACIÓN DE MERCADO de conformidad con las disposiciones del 
RECLAMENTO de la LAASSP. 

La INVESTIGACIÓN DE MERCADO a que se refiere el sexto párrafo del artícu lo 26 de la 
LAASSP, será realizada por la DAOP y los DAU a través de sus ÁREAS DE ADQUISICIONES, 
la cual podrá, en caso de requerirlo, solicitar el apoyo del ÁREA REQUIRENTE de los bienes 
o servicios a contratar y, en su caso, del ÁREA TÉCNICA. 

La INVESTIGACIÓN DE MERCADO deberá realizarse con forme a la normativa y guia vigente, esta 
últ ima publicada por la SFP o instancia correspond iente. 

La INVESTIGACIÓN DE MERCADO podrá realizarla el ÁREA REQUIRENTE. cuando las 
característ icas de la contratación así lo ameriten debiéndose contar con la auto rizad ón 
expresa del Responsable del Proyecto. En estos casos, el resultado de la INVESTIGACIÓN 
DE MERCADO deberá firmarse por un servidor público del ÁREA REQUIRENTE. 

5.1.6 Nivel jerárquico del servidor público responsable de autorizar la consolidación de 

5.1.7 

5.1.8 

adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

Cuando se determine la conven iencia de consolidar requerim ientos de b ienes o servicios 
con otras dependencias y ENTIDADES, así como la consol idación de adquisiciones, 
arrendamientos y servic ios de las d iversas unidades admin istrativas, será la DA. con el 
apoyo de la SRMYSG, quien podrá autorizar dichos esquemas de contratac ión. 

El área responsable para determinar la conveniencia de celebrar contratos abiertos 
para adquirir o arrendar bienes o contratar servicios, así como supervisar el 
cumplimiento de dichos contratos, regulados por el artículo 47 de la LAASSP. 

Tratándose de la adquisición de bienes o servicios que se requieran de m anera reiterada o-
que, por su naturaleza, volumen o características se requiera la celebración de contrat r; ¡ g 
abiertos, el ÁREA REQUIRENTE deberá plantea rlo a la DA, quien ju nto con la DAU y 1i~ ~ g: 
SRMYSC, serán responsables de determ inar su conven iencia. En cualqu ier caso, el ti tu aml -~ g 
del ÁREA REQUIRENTE nom brará al servidor público que se encargará de supervisar 1~ g o S 
entrega del bien{es) o prestación del servicio, el cual no podrá tener nivel jerá rquico in fe r . e~ g 
a técnico o DAU o SRMYSG. - ~ l'! ~ 

;z, 
~o -3a< 

Niveles jerárquicos de los servidores públicos facultados para llevar a cabo los diver o)~ -n ~ 
actos de los procedimientos de contratación o que se relacionen con éste; emit í ~ ~ ~ 
firmar las actas correspondientes y encargarse de su notificación; solicitar ~ .:E :5 w 

l. , 

cancelación de partidas o procedimientos de contratación; suscribir los diferen • •• 
documentos que se deriven y para llevar a cabo las evaluaciones técnica, legarnr-- -..J1 

económica de las proposiciones, así como las áreas responsables a las que se 
encuentren adscritos dichos servidores públicos. 
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a) Para someter casos al Comité. - Las personas titulares de la DC y de la DA. 
Responsables de Proyectos, DAU, Jefes de Departamento o técnicos. 

b) Para emitir el informe sobre asesorías, consultorías, estudios e investigaciones. - El 
Responsable del Proyecto del ÁREA REQUIRENTE. 

e) Para la autorización del otorgamiento de anticipos para COMPRAS MENORES a las 
300 UMA: SRMVSG o DAU. Para las contrataciones mayores a las 300 UMA. 
invariablemente la autorización lo dará la DA. 

d} Para firmar convocatorias y oficios de invitación.- La SRMYSG o DAU o la DAOP 
serán-responsables de firmar convocatorias y oficios de invitación; invariablemente, 
estos servidores públicos remitirán la invitación por escrito al OIC y al ÁREA 
REQUIRENTE o TÉCNICA de los bienes o servicios dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la publicación de la convocatoria a la licitación o entrega de la primera 
invitación, a fin de que participen en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones y en la junta pública en la que se dé a conocer el fallo. 

e} Para conducir e intervenir en procedimientos de licitación pública e invitación a 
cuando menos tres personas y firmar los documentas. - La DA o SRMYSC, o el DAOP 
o el DAU, indistintamente, serán los que podrán presid ir, conducir y suscribir 
documentos en los actos inherentes a este tipo de procedimientos y de aquéllos 
relacionados con los mismos. 

f) Para solicitar una reducción de plazo entre la fecha de publicación de la 
convocatoria y el acto de presentación y apertura de proposiciones.- El ÁREA 
REQUIRENTE con el apoyo del DAOP o DAU, deberá solicitar la aprobación de 
reducción del plazo entre la fecha de publicación de la convocatoria y el acto de 
presentación y apertura de proposiciones a la SRMVSG. mediante escrito 
debidamente fundado y motivado, ya sea en la LAASSP, cuando se trate de 
licitaciones públicas nacionales o internacionales fuera del ámbito de aplicación 
de los tratados, o en lo dispuesto en los capítulos de compras del sector 
gubernamental de los tratados de libre comercio, en los casos de los 
procedimientos internacionales bajo la cobertura de éstos. 

g) Para solicitar cancelación de partidas o procedimientos de contratación. - $5 

servidores públicos de lasAREAS REQUIRENTES o TÉCNICA y DAU podrán solic tit B 
la cancelación a la DA o SRMVSG mediante justificación debidamente funda ~ ·- _: 

- 1. 3;! 
motivada. o /j :i ~ 

h) Para suscribir contratos. así como sus modificaciones. - Los contratos y ~ ~ 0 .3 
modificaciones serán elaborados por el DAOP o OAU y suscritos por la O .• t: ~ g 
SR~VSG, el DAOP, los Resp_onsabl':s de Proyectos, las personas titulares del ,AU. 's ! 
el AREA REQUIRENTE V el AREA TECNICA, según sea el caso. ~o _g ~ ~ 

i) Para realizar las evaluaciones técnicas, legal-administrativa y económica d !~ -o ~ ..,x n, (lt 

proposiciones. ~ .'2 e 
8~ 5 IIJ 

~. La evaluación y dictamen técnico de las proposiciones rec ibidas será realizad i~ 

el ÁREA TÉCNICA, y en caso de no contar con ÁREA TÉCNICA, el 4"tll~t---J 

REQUIRENTE que elabore las especificaciones técnicas, con el apoyo en su caso de 
la SRMYSCi, el DAOP o DAU. 
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La evaluación legal-administrativa y económica de las proposiciones será realizada 
y firmada por el DAOP o DAU o SRMYSG. 

En el caso de que el ÁREA REQUIRENTE de los bienes o servicios sea la que realice 
la revisión de las características técnicas de los bienes o servicios, el titular de ésta 
designará por escrito al servidor público de la misma que se encargará de llevar a 
cabo la evaluación de las características técnicas de los bienes o servicios de las 
propuestas obtenidas y emitir el dictamen técnico correspond iente, el cual deberá 
tener nivel jerárquico m ínimo de Jefe de Departamento o técnico. 

5.1.9 El área responsable y las políticas para determinar los casos en que la 
contratación deberá ser plurianual o previa al inicio del ejercicio fiscal siguiente 
al inicio de aquél en que dicha contratación se formalice. 

la oc; queda facultada para autorizar contratos plurianuales siempre y cuando cuente con 
la opinión favorable, expresa y por escrito que al efecto formule el CAAS, debidamente 
fundado y motivado para cada caso en particular, a través de la DA. 

Las áreas requirentes solicitarán a la persona que ocupe la presidencia del CAAS la op inión 
favorable para la contratación plurianual o convocar, adjudicar y formaliza r contratos cuya 
vigencia continúe en el siguiente ejercicio fiscal. con base en las políticas que a 
continuación se describen: 

a) Por las características de los bienes o servicios a contratar, el plazo o monto para 
ejecutarlos rebase un ejercicio fiscal. 

b) El costo benefic io represente condiciones más favorables para ECOSUR con 
relación a contratar por un ejercicio fiscal. 

e) La planeación y programación de la contratación de los bienes o servicios 
establecen metas que determinen la necesidad de iniciar con la provisión de los 
bienes o la prestación de los servicios en el ejercicio fiscal siguiente en un plazo .... :ó!+'-- - ... 
que no permita llevar a cabo el procedimiento de contratac ión. ~ 1 VI 

d) Su contribución a la simplificación administrativa y mejora de la gestión pública. ~!, 8 .,. 
cC~ :2 GI Z !1 .. ¡; 

Las áreas requirentes deberán justificar su solicitud ante el CAAS, y la SRMYSC se rº"1: ~ fil' 
'e)_ VI 0 -1 

la encargada de turnar la solicitud a la DA para que por su conducto se obtenga IIR,~ B O ¡g 
autorización de la DCi en los términos de la LFPRH. •:¡¡p § ~ t; 

~ s: [ 
., Cll W VI 

Será requisito para iniciar estos procedimientos contar con la autorizad ti~ 8 -o ª ! 
:z - 'O :J 

otorgada por la DC. ¡'.] ~ ~ "' 
;;;-w ·- e 
e~ e • 

En las contrataciones que abarquen dos o más ejercicios fiscales y cuyo pago to ~ :, 
se haya realizado en el primer ejercicio fiscal y no se ejerzan recu rsos en 1 ~~ - - - --subsecuentes, no será necesario requerir de la autorización de plurianualidad de la 
DC. 
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5.1.10 El nivel jerárquico del servidor público de las áreas requirentes para suscribir el 
escrito (justificación articulo 41) a que se refiere el párrafo segundo del artículo 40 
de la LAASSP, así como la forma en que deben acreditarse los supuestos de 
excepción a la licitación pública a que hacen referencia las fracciones 11, IV, V, VI, 
VII, IX primer párrafo, XI, XII y XX del artículo 41 de la misma LAASSP. 

Cuando se actualice alguno de los supuestos de excepción a la licitación pública a que 
hacen referencia las fracciones 11, IV, V, VI. VII , IX primer párrafo, XI. XII y XX del artículo 41 de 
la LAASSP, el titular del ÁREA REQUIRENTE de los bienes o servicios será el facultado para 
suscribir el escrito a que se refiere el segundo párrafo del articulo 40 de la propia LAASSP, 
acreditando dichos supuestos de la siguiente forma: 

a) Para la fracción 11, mediante los informes o comunicados de autoridades 
competentes o publicaciones relacionadas directamente con el supuesto. 

b) Para la fracción IV, mediante los informes, comunicados o acuerdos que emitan las 
autoridades u órganos colegiados competentes en la materia. 

c) Para la fracción V, mediante los informes o comunicados de autoridades 
competentes o publicaciones, que deberán estar directamente vincu ladas con el o 
los momentos que marcan los supuestos o justificación del ÁREA REQUIRENTE o 
Responsable del Proyecto donde se acrediten los supuestos. 

d) Para la fracción VI , mediante copia de la resolución que se emita en el proceso de 
rescisión administrativa por la persona facultada para ello. 

e) Para la fracción VII, mediante la copia del fallo que declare desierta una licitación 
pública, así como copia de la convocatoria con sus modificaciones. 

f) Para la fracción IX, primer párrafo, con la descripción de los bienes señalada en la 
requisición que corresponda a los señalados en dicha fracc ión. 

g) Para la fracción XI, con la documentación expedida por las autoridades 
competentes que acrediten tales supuestos, los estatutos de las agrupaciones que 
hubieren integrado los sujetos a que se refiere dicha fracción o el análisis 
documentado que realice el ÁREA REQUIRENTE con el apoyo del DAU o DAO_E--_ __ _, 

h) Para la fracción XX, con copia del contrato marco y anexos vigentes. t¡ ~ 

X :¡ ~ ~ 
El área responsable de incorporar la información a COMPRANET para que se integ, ~ -.: i 
mantenga actualizado el registro único de proveedores, previsto en el articulo 56 in i~ ~ C11 ...- ~o-; b) de la LAASSP. f:,~ \ ... e o 

~:fl §~'u 
:¿ > g_ 

El DAOP y las DAU, serán las encargadas de incorporar la información a COMPRANET ªJ~ 111 w .., 

que se integre y mantenga actualizado el registro único de proveedores que así lo solic t~tcP ~a:! 
:r. ... ~ a 

a ECOSUR, esto de acuerdo con lo previsto en el artículo 56 inciso b) de la LAASSP. ~-~ .g e 
g~ '§ • 

Las áreas responsables de la contratación, de elaborar los modelos de convocator 1:\ 

contratos, así como las encargadas de administrar los contratos, la prestación de ~ ----­
servicios, de la aplicación de deducciones, penas convencionales y de realizar los 
convenios modificatorios, precisando el alcance de las mencionadas 
responsabilidades. 
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POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DE EL COLEGIO DE LA FRONTERA SUR. 

De las áreas responsables de las contrataciones. - Las contrataciones de ECOSUR, que se 
lleven a cabo a través de los procedimientos de licitación públ ica, o de invi tac ión a cuando 
menos tres personas, invariablemente se realizarán por la DA a través de la SRMYSG. los 
DAU o la DAOP. 

De la elaboración de los modelos de convocatoria y contratos. - Los modelos de 
convocatoria y contratos serán elaborados por la SRMYSG, el DAOP y DAU y sus proyectos 
deberán ser revisados y aprobados por la DA. 
La SRMVSG valorará la conveniencia de d ifundir el proyecto de convocatoria a través de 
COMPRANET e invariablemente convocará al SUBCOMITÉ para que efectúe la revisión del 
proyecto de convocatoria y emita su pronunciamiento al respecto. 

Para la recepción de los comentarios a los proyectos de convocatoria que formulen los 
interesados, la SRMYSG indicará la dirección electrónica que para tal fin se señale. Cuando 
se determine efectuar las invitaciones a que se refiere el artículo 41. fracción IV del 
REOLAMENTO, se podrá invitar a profesionales, cámaras o asociaciones empresariales del 
ramo que corresponda. 

Todas las convocatorias a la licitación pública deberán ser aprobadas por el SUBCOMITÉ 
antes de su publicación en el portal de COMPRANET y en el DOF. 

Las personas titulares de DAOPy los DAU con el apoyo de las ÁREAS DE ADQUISICIONES, 
serán las encargadas de la elaboración de los contratos, de acuerdo con el ámbito de su 
competencia y del trám ite para su formal ización. 

De administrar los contratos. La DA. SRMVSCi, DAU y DAOP, en su caso, serán los 
responsables de administrar los contratos. 

Responsables de dar seguimiento a los servicios o entrega de bienes: El ÁREA TÉCNICA~º- - - ­
REQUIRENTE en su caso serán los responsables de verificar que los bienes o servic ~-
contratados cuenten con las características establecidas en el contrato. uf ~ 

:r;l -~ -<i: ,; ~ -
La SRMVSC, DAU o DAOP serán los encargados de dar seguimiento y verificar i H ~ 
cumplimiento del contrato, así como de la determinación y trámite para la apl icac ión ~ g o • 
deductivas y penas convencionales y sus respectivas notificaciones, así como propo rcio ~ § ~ ¾; 
los elementos necesarios para la terminación anticipada o rescisión de contratos a la ID .a- ~ 5 a. 
través de la SRMYSCi. ~ o _g ~ et 

oU .., .... "0 
l:'l >< 111 

De elaborar los convenios modificatorios. - Será el DAOP y los DAU con el apoyo de éfi.l 3:! 
ÁREAS DE ADQUISICIONES, a solicitud de las áreas requirentes. "~ 5 

(i> 
5.1.13 Los cargos de los servidores públicos facultados para autorizar el pago de· 

suscripciones, seguros u otros servicios previstos en el artículo 13 último párrafo de la 
LAASSP. 
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El titular de la DA será la persona facultada para autorizar el pago de suscripciones. seguros 
u otros servicios previstos en el art icu lo 13 último párrafo de la LAASSP. 

5.1.14 El área o nivel jerárquico del servidor público responsable de determinar la 
conveniencia de incluir una cláusula de arbitraje en el contrato o para la firma del 
convenio escrito posterior a la suscripción de aquél, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 81 de la LAASSP. 

La DA o el servidor público que éste designe, con nivel jerárquico de por lo menos de 
subdirector o DAU, tomando en cuenta la opinión del área jurídica de la ENTIDAD. 

5.1.15 El cargo del servidor público que determinará la cancelación de una licitación p(ablica, 
la rescisión o la terminación anticipada de un contrato o la suspensión de la prestación 
del servicio; los gastos no recuperables a cubrir por una cancelación de licitación 
pública, la falta de firma del contrato por causas imputables a ECOSUR, una 
terminación anticipada, o la suspensión y las consideraciones necesarias para elaborar 
el finiquito en caso de rescisión, en apego a lo establecido en los artículos 38, 46, S4, 54 
Bis y 55 Bis de la LAASSP, respectivamente. 

Cuando el Titular del ÁREA REQUIRENTE solicite la cancelación de partidas o del 
procedimiento de contratación en cualquiera de sus etapas, el servid or público que haya 
suscrito la solicitud deberá emitir el documento en el que precise las razones j ustificadas 
que motivan y funden dicha petición. 

La DA. será la única que podrá declarar cancelada una partida o procedimiento. 

La DA, será la única facultada para rescindir los contratos o bien, para no proceder a la 
rescisión respectiva o para la terminación anticipada. La terminación anticipada también 
podrá darse de mutuo acuerdo previa notificación por escrito por la contraparte sin 
ninguna responsabilidad para alguno; también podrá darse por terminado el contrato en ---- ... caso de que la autoridad competente determine disminuciones al presupuesto 
ECOSUR. 

La suspensión de la prestación de servicios contratados, deberán ser determinadas p 
SRMVSG o DAOP o DAU. 

Los servidores públicos encargados de solicitar la tramitación de la rescIsIon, 
terminación anticipada o la suspensión. serán las que funjan como Responsables d 
Supervisión del servicio o bien o cumplimiento del contrato. 

Elaboración del fin iquito en casos de rescisión del contrato. - El DAOP, o la DAU junto 
el ÁREA REQUIRENTE elaborarán el finiquito considerando lo siguiente: 

a) Señalará fecha, lugar y hora para la celebración del finiquito. 
b) Notificará al proveedor dicha fecha, lugar y hora. 
e) Levantará constancia de d icho finiquito que contendrá como m ínimo: 
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a. Fecha, lugar y hora en el que se levante la constancia del finiquito. 
b. Medio que se uti lizó para hacer del conocimiento del proveedor la fecha, 

lugar y hora en que se elaborará el finiquito. 
d) Personas que intervienen. 
e) Fecha en que fue rescindido el contrato. 
f) Fecha de notificación de la rescisión. 
g) Los pagos que fueron efectuados y la cantidad de bienes o el periodo de prestación 

de servicios que abarca. 
h) Anticipos otorgados y amortización de estos, en su caso. 
i) Los bienes o servicios que fueron entregados o prestados pendientes de pago. 
j) Cantidad a la que asciende los bienes entregados o los servicios prestados aún no 

pagados y el cálculo aritmético con el que llega a esa cant idad. 
k) Penalizaciones y deductivas, en su caso. 
1) Firma de las personas que intervengan. 

Pago de gastos no recuperables. - La DA a través de la SRMYSC, DAOP y DAU los 
determinarán, en términos de lo dispuesto en los artículos 101 y 102 del REGLAMENTO de 
la LAASSP. 

5.1.16 El área responsable de determinar montos menores de las garantías de cumplimiento 
de los contratos, eximir de las mismas, así como de sustituir o cancelar las garantías 
señaladas en los artículos 48 y 53 segundo párrafo de la LAASSP, y comunicar a SRMYSC 
dicha cancelación o en su caso solicitar se haga efectiva. 

La DA a través de la SRMYSC determinará los montos menores, la sustitución, exención o 
cancelación de las garantías. 

Los DAU avisará a la SRMYSC sobre el incumplimiento de los proveedores o prestadores .------
de servicios a fin de que se apliquen las garantías de cumplimiento del contrato en su c &o. 

t¡ ~ 
El DAOP o DAU serán responsables de efectuar la comunicación a la SRMYSC para q ~~ ~ .,. 
DA haga efectiva la garantía a través de la SRMYSC. • ~ ¡¡ :, 

En los casos en que la DA a través de la SRMYSC determine montos menores d 
garantías de cumplimiento, la sustitución, exención o la cancelación de las gara 
deberá dejar constancia a través del contrato. 

U .l ': o ~ 
tE~2 c g 
•~ C <( .., 
. • :::, UI 

J..aS. .':t > Q. 
(ll UI < ,, a: 

:. ... "O 

Para las contrataciones menores a las 300 UMA, los DAU o SRMSG determinará i~ ~ ,.. 
º::S e 'ii conveniencia de eximir la presentación de garantías de cumplimiento. ':. => 

"' ' . 
lV 

5.1.17 Las áreas responsables de llevar a cabo los trámites necesarios para el pago d~~~ -_¿, 
comprobantes fiscales digitales por internet que presenten los proveedores. 
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En el caso de prestación de servic ios, la DAOP o DAU con apoyo de las ÁREAS DE 
ADQUISICIONES y EL ÁREA REQUIRENTE, una vez que hayan verificado que se dio 
cumplimiento a lo estipulado en el contrato y que se haya presentado el comprobante 
fiscal digital por internet (CFDI), se tramitará de inmediato el formato de "Entrega­
recepción", remitiéndolo al área competente para continuar con el proceso de pago 
respectivo. El CFDI debe describir a detalle el bien o servicio entregado de acuerdo con lo 
descrito en el contrato. 

En el caso de bienes, el ÁREA REQUIRENTE, junto con el DAFP V EL DAOP o DAU con 
apoyo de las ÁREAS DE ADQUISICIONES verificarán que los b ienes son recepc ionados de 
acuerdo con lo descri to en el contrato y factura correspondiente. El AREA REQUIRENTE 
emitirá y tramitarán de inmediato el formato de "Entrega-recepción" rem itiéndolo al 
DAOP, DAU o ÁREAS DE ADQUISICIONES para continuar con el proceso de pago 
respectivo a la presentación del comprobante fiscal digita l por internet o en ventan illa por 
parte del proveedor. 

Si el bien no es entregado de acuerdo con lo descrito en el contrato y factura, será remitido 
al DAOP, OAU o ÁREAS DE ADQUISICIONES de la UNIDAD que lo solic itó para su 
devolución al proveedor, hasta que entregue el bien de acuerdo con lo solicitado. 

Tratándose de contrataciones, cuyo monto sea menor a las trescientas UMAS se reg istrarán 
a t ravés del sistema NET-MULTIX mediante el módulo de adquisiciones para efectos de 
control interno a t ravés del DAOP, DAU con apoyo de las ÁREAS DE ADQUISICIONES. 

El DAOP y DAU con apoyo de las ÁREAS DE ADQUISICIONES integrarán los exped ientes 
que contengan los documentos comprobatorios de tales operac iones. 

5.1.18 El nivel jerárquico de los servidores públicos que harán constar el cumplimiento de 
obligaciones derivadas del contrato, de conformidad con lo dispuesto por la LAAS,,_S"'-P...___--. 
su RECLAMENTO. ~ -

u¡ ~ 
Las personas responsables de la supervisión del servic io o entrega d e los bienes (R ~. ~ : 
serán los servidores públicos referi dos como ÁREA REQUIRENTE V TÉCNICA, por ser i ~. '§ i l .,, .., 
quienes conocen de las características de los servicios contratados, debiendo dar avis r "' o .,. 
escri to a los DAU o DAOP . en el caso que los servicios objeto del p resente cont rato e ~ ..,_ 
estén realizando de acuerdo a las características y condiciones convenidas. para que este ~ 1!! 
a su vez solicite al proveedor subsane o corrija dicha cond ucta dentro de un pla ~tm .g ~ 
mayor a 5 días hábiles contados a partir de su notificación, en caso de continu f ~ j ::x 

irregularidad, se deberá dar aviso a la SRMVSC para que a su vez informe a la DA par l.. ~ 
en caso de cons iderarlo procedente de inicio al procedim iento de rescis ión admin ist :::, 
correspondiente. . \ -

La persona Responsable de la administ ración del Contrato (RAC) será la SRMYSC, DAOP O 
DAU con apoyo de las AREAS DE ADQUISICIONES, quienes vigila rán el cumpl imiento en 
tiempo y forma de las formalidades administrativas y jurídicas del cont rato, quienes, en 
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caso de advertir irregularidad alguna, darán correcto aviso a la DA a fin de determinar el 
proced imiento administrativo a realizar, de conformidad a la LAASSPy el REGLAMENTO. 

S.1.19 El nivel jerárquico de los servidores públicos encargados de proponer modificaciones a 
las presentes POBALINES, así como la forma en que dichas propuestas serán atendidas 
por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de ECOSUR, y el plazo en 
que serán sometidas a la consideración de su Titular, así como su difusión en los 
términos del RECLAMENTO de la LAASSP. 

5.2 

Cuando existan modificaciones a la normatividad y disposiciones que rigen a las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, o bien cambios dentro de la estructura o 
normatividad al interior de ECOSUR, se podrán proponer las m odificaciones a los 
POBALINES, debiendo tomar en cuent a los siguientes aspectos: 

a) La SRMYSC, DAOP, DAU, ÁREAS DE ADQUISICIONES Y ÁREAS REQUIRENTES, 
podrán solic itar m odificaciones a las POBALINES ante la persona que ocu pe la 
Presidencia del CAAS, las cuales deberán rea lizarse por escri to debidamente 
motivadas. 

b) La persona que ocupe la presidencia del CAAS analizará la solic itud de p ropuest a 
de modificación y en el caso de que sea considerada viable incorporará el o los 
cambio(s) solicitados en las POBALINES, a efecto de ser presentados para la 
dictaminación del CAAS por conducto de la persona que ocupe el puesto de la 
Secretaría Técnica. 

e) Si el CAAS dictamina favorable las modificaciones de las POBALINES estas serán 
presentadas dentro de los 30 días naturales siguientes ante el Conahcyt como 
coordinador de sector, para que sean sometidos a consideración en la siguiente 
ses ión ordinaria de Junta de Gobierno de! ECOSUR para su autorización. 

d} Autorizadas las modificaciones de las POBALINES por la Junta de Gob ierno de 
ECOSUR, la persona que ocupe la presidencia o la persona suplente de la .-,------. 
presidencia del CAAS a través del DAOP será el encargado de d ifu nd ir ]9,5 
modificaciones a través de su portal de Intranet. r;¡ ,. 

:t 3 
<e a. :2 

ASPECTOS PARTICULARES APLICABLES DURANTE LOS PROCEDIMIENTOS @ 1 :i 
CONTRATACIÓN, INCLUYENDO LA FORMA EN QUE SE DEBEN CUMPLIR LOS TÉRMINO J1 ~ o~ 
PLAZOS DE LA LAASSP Y SU RECLAMENTO. i~) ~ ~ g 

-- ::J u 

i. La forma en que se acreditará que la dependencia que funja como proveedor, cue ~ 
con la capacidad para entregar los bienes o prestar los servicios materia de lcü:! 
contratos que celebra con los sujetos a que se refiere el articulo 1 párrafo quinto d ~ 
LAASSP. g~ 

ut -
e( > D. 

,3 a ct 
'O 

" -u e 
·2 • 
:> 

Previamente a la celebración del contrato con alguno de los sujetos a que se refier~---­
artículo 1 párrafo quinto de la LAASSP y 4 del REGLAMENTO, la dependencia o ENTIDAD 
que se pretenda que funja como proveedor deberá presentar escrito, fi rmado por el 
servidor público que tenga las facultades suficientes para tal efecto, y acompañado de la 
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documentación soporte, en el que exprese la relación de los recursos técn icos. materiales 
y humanos propios con que cuenta y el monto que su utilización representa respecto del 
monto total de los bienes a adqu iri r o arrendar o los servicios a contratar. 

ii. Las políticas que deberán emplearse para llevar a cabo el estudio de factibilidad que 
se requiera para determinar la conveniencia de la adquisición, arrendamiento, o 
arrendamiento con opción a compra de bienes, de conformidad con el artículo 12 de 
laLAASSP. 

En contrataciones para el arrendamiento de bienes muebles. el ÁREA REQUIRENTE 
deberá adjuntar a la requis ición el estudio de factibilidad, en el que considerará el precio 
de adquisición de los bienes, comparado con el costo de su arrendamiento y con el 
arrendamiento con opción a compra de los mismos por el periodo de su vida útil y, en su 
caso, los costos de mantenimiento y consumibles que se tuvieran que adquiri r. de 
aseguramiento, de distribución, de almacenamiento, enajenac ión impuestos y derechos. 

iii. Determinación de los bienes, arrendamientos y servIcI0s de las unidades 
administrativas que pueden ser integrados en un solo procedimiento de 
contratación. 

En caso de que se presente la posibilidad de integrar en un solo procedimiento de 
contratación bienes, arrendamientos o servicios, el titular de la DA o SRMYSC podrá 
determinar la procedencia de d icha integración siempre y cuando se cumpla lo siguiente: 

a) Que todas las contratac iones que se pretendan integrar en un solo procedimiento 
provengan de un solo recurso. 

b) Que los bienes o servicios correspondan a un mismo capítulo de gasto. e-
c) Por disposiciones normativas de carácter general. oyendo la opinión ~11~ 

autoridad correspondiente que determinará, en su caso. los i!fi1e~ ¡g 
arrendamientos o servicios de uso generalizado que, en forma consolidada,~,: ri 'ii 
adquirir, arrendar o contratar ECOSUR con objeto de obtener las -i-e'ii O ..5 
cond iciones en cuanto a calidad, prec io y oportunidad. :.-•,·i: B Cl; 

Tomando en cuenta lo que disponen los artículos 17 de la LAASSP y 13 del REGLA 

iv. Las condiciones conforme a las cuales deberá sujetarse la adquisi 
arrendamiento de bienes o la contratación de servicios, fundados en los e 
excepción a la licitación pública previstos en los artículos 41 y 42 de la LAAS 

'ji, § ~ 

~> 
Q., W 

o --o a: 
.... 'C 

lll 

de acuerdo con el objeto y naturaleza de las actividades de ECOSUR, l~;e..1-R--...JJ 

aplicables. 

En las contrataciones que se pretendan realizar al amparo de los artículos 41 y 42 de la 
LAASSP, las ÁREAS REQUIRENTES deberán cumplir con lo dispuesto a los requisitos 
señalados en el numeral 5.1.2 del presente instrumento, debiendo considerar lo 
establecido en el Manual de Integración y Funcionamiento del CAAS. 
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a) Adjudicaciones Directas Fundadas en el Artículo 41 de la LAASSP 

La adquisición de bienes, la contratación de arrendamientos o de servicios, con base en los 
supuestos establecidos en el articulo 41 de la LAASSP se llevarán a cabo, a través de las 
siguientes modal idades: 

a. Por dictamen del CAAS. 

i. Para presentar los casos de excepción que ameriten dictamen previo del CAAS 
se deberá presentar la INVESTICACIÓN DE MERCADO de cuando menos dos 
fuentes debiendo ser de COMPRA MENOR, en caso de que la información no 
se encuentre disponible en el sistema antes señalado, se deberá consultar la 
información histórica y mínimo una cotización de personas fisicas o morales 
que cuente con capacidad de respuesta inmediata, con los recursos técnicos, 
financieros y demás que sean necesarios y su actividad comercial o profesional 
esté relacionada con los bienes o servicios objeto del contrato a celebrarse. 

ii. Tratándose de la fracción I del artículo 41 de la LAASSP, previo al inicio del 
procedimiento de contratación, la persona Titular del ÁREA REQUIRENTE 
realizará el análisis técnico correspondiente en el cual ac redite que no existen 
alternativos(as) o sustitutos(as) técnicamente razonables. Dicha información 
deberá incluirse en la justificación, por lo que la INVESTIGACIÓN DE 
MERCADO únicamente se acreditará con la cotización del proveedor exclusivo 
anexando la carta de exclusividad, derechos de autor u otros derechos 
exclusivos. 

iii. Para el caso de la fracción VIII del artículo 41 de la LAASSP, previo al inicio del 
procedimiento de contratación, el área solicitante deberá acreditar que no 
existen otras marcas alternativas o sustitutas técnicamente razonables, 

---------, 
dejando constancia de ello en la justificación respect iva. E--

>-·¡ 11) 
' CJ o 

b. Por dictamen del ÁREA REQUIRENTE. ~~ '6 ..! 
' z •· ·- m • º ¡! :S O) 

En el caso de las fracciones 11, IV, V, VI , VII, IX primer párrafo, XI, XII y XX del arti ~ ~o~ 
41 de la LAASSP, será responsabilidad del Titular del ÁREA REQUIRENTE emi i~ e~ B 
dictamen de procedencia de la ADJUDICACIÓN DIRECTA, por lo que éste d e e.rá ~ 5 M 
incluir en la justificación correspondiente, texto en el que precise que dicta i~ ~ ~ ,:l 
procedente la no celebración de la LICITACIÓN y el proced imiento que se auto i ~ -o ~ 

t.J r,,¡ ,a¡ UII 
¡¡-W ~ e 

b) Invitación a Cuando Menos Tres Personas. ~ 5 ° 
~ 

En los supuestos previstos en el articulo41 de la LAASSP,el DAOPylasDAU podrán rea1""'·,..,,,.. __ _ 
adqu isiciones, arrendamientos de bienes y contratación de servicios mediante el 
procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, siempre y cuando sea 
dictaminado por el CAAS, observando las disposiciones establecidas en los artículos 43 de 
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la LAASSP, 77 y 78 del RLAASSP, y los requisitos señalados en el numeral 5.1.2 de las 
presentes POBALINES. 

v. Criterios para determinar los bienes o servIc1os que pueden ser adquiridos o 
arrendados bajo la modalidad de contrato abierto, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 47 de la LAASSP. 

Para determinar los bienes o servicios que pueden ser adquiridos o arrendados bajo la 
modalidad de contrato abierto, se deberá considerar que se trate de bienes o servicios que 
por su naturaleza y caracteristicas se consuman de manera reiterada y se tenga estimada 
la cantidad mínima y máxima que se requiera, debiéndose contar con la autorización 
presupuestaria para cubrir el monto minimo. 

En estos casos, el ÁREA REQUIRENTE deberá indicar tal cond ición en la requisición que 
envia al DAU o SRMYSG, a efecto de establecer en la convocatoria a la licitación, invi tación 
o solicitud de cotización respectiva las previsiones a que se refieren el artícu lo 47 d e la 
LAASSP y 85 de su REGLAMENTO. 

vi. Criterios para determinar la adquisición de bienes muebles usados o reconstruidlos, 
así como para solicitar el avalúo correspondiente, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 12 Bis de la LAASSP. 

Por regla general, la adquisición de bienes muebles usados o reconstruidos no procederá 
en ECOSUR; sólo en casos excepcionales se podrá autorizar, previa j ustificación del ÁREA 
REQUIRENTE, cuando éstos se contemplen en los términos de referenc ia y se justifique la 
conveniencia de adquirirlos, en términos del artículo 12 Bis de la LAASSP y observando lo 
dispuesto por el segundo párrafo de la fracción IX del artículo 41 de la propia LAASSP. 

En esos casos, el ÁREA REQUIRENTE estará obligada a real izar un estudio de co tp­
beneficio con el que se demuestre la conveniencia de adquirir bienes bajo e ~1 8 
condiciones comparativamente con bienes nuevos, considerando el avalúo emitido ~h ~ 
institución de crédito, corredores públicos u otros terceros capacitados legalmente e@~ ! "ii 
ello conforme a las disposiciones aplicables. El costo del avalúo correrá a cargo del Á ~ ';;: 0 ~ 
REQUIRENTE. ® ~ ~ .8 

:, IAI u 
- ~ >~ 

vii. Porcentaje para determinar el precio conveniente a que se refiere la fracció 
0
~ i ~<'.11• 

del artículo 2 de la LAASSP. -~x -g i 
¡¡¡•W ~ e 

Cuando en un procedimiento de contratación se haya determinado la aplicac ió ~il § u, 

~.' criterio de evaluación binario a que se refiere el segundo párrafo del artículo 36 ~ 
LAASSP, el porcentaje para determinar el prec io conveniente a que se refiere la fra1..."1:,-Ho1+.¡..._-_,J• 
XII del artículo 2 de la propia LAASSP, será aquel que se encuentra por arriba o superior al 
obtenido después de restar el 45%(cuarenta y cinco por ciento) al promedio de los precios 
preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técn icamente en una 
lici tac ión pública o invitación a cuando menos tres personas. 
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viii. Aspectos de sustentabilidad ambiental, incluyendo la evaluación de las 
tecnologías que permitan la reducción de la emisión de gases de efecto 
invernadero y la eficiencia energética, que deberán observarse en las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, con el objeto de optimizar y utilizar de 
forma sustentable los recursos para disminuir costos financieros y ambientales, 
conforme lo previsto en el artículo 22 fracción III segundo párrafo de la LAASSP. 

Son aspectos de sustentabil idad que deben considerarse en las adquisic iones, 
arrendamientos y servic ios: el uso eficiente y racional del agua y de la energía; la prevención 
de la contaminación del agua, suelo y atmósfera; eficiencia energética; opt im izac ión y uso 
sustentable de los recursos; así como la protección al med io am biente. 

ECOSUR procurará adquiri r b ienes que cumplan con características de m enor grado de 
impacto ambiental, dentro de los cuales se señalan, en forma enunciativa más no lim itativa 
los siguientes aspectos: 

1. Que indique que el m aterial con el que esté elaborado no contiene elementos 
tóxicos. 

2. Que sea rec iclable. 
3. Que por lo menos un porcentaje del material con el que fue fabricado provenga de 

un proceso de recicla m iento. 
4. Que contribuya al ahorro de agua o energía. 
S. Que permita su reutilización. 
6. Que sean productos orgánicos o sustentables con prácticas de producc ión 

adecuadas en las que se promueva y apoye la conservación. 

Tratándose de adquisiciones de madera, muebles y suministros de oficina fabri cados con 
madera, el ÁREA REQUIRENTE deberá verificar que en la convocatoria a la licitació .r-:fJ.:-----. 
invitación se requiera cumpli r con los requisitos que sobre la materia expida la Secret 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Para las adquisiciones de papel para uso de oficina, invariablemente se establecerá e 
convocatorias a la licitación y en las invitaciones, que el papel que se ofrezca: 

a) Deberá contener en su composición un mínimo de cincuenta por ciento de fi 
de material reciclado o de material reciclable, o de fibras naturales no derivada 

GIi 
o 
o 
~ ... 
:, 

";;:0 3 
o a • 
c c:i;H 
.3 en u 
~> w 
'1' u < 
1:J 11. 

la madera o de materias primas provenientes de aprovechamientos fores t 1'" {J 
manejados de manera sustentable en el territorio naciona l que se encuen r • § 
certificadas o de sus combinaciones y elaborados en procesos con blanque .,g} 
libre de cloro. ----..,¡; 

b) Indicar que, en términos de los que dispone el artículo 29, fracción X, de la LAASSP, 
establecerán que la form a en que se verificará el cumplim iento de los aspectos 
señalados durante la entrega de los bienes, será med iante el cumpl imiento de las 
normas mexicanas, NOM-0S0-SCFl-2004 "Información comercial-etiquetado 
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general de productos" o la vigente y NMX-AA-144-SCFl-2008 "Características y 
especificaciones técnicas del contenido de fibra de materi al reciclable y cloro para 
la fabricación de papel para impresoras y fotocopiadoras que sea adqui rido por las 
dependencias y ENTIDADES de la Administración Pública Federal" o la vigente. 

e) Cuando por la naturaleza de los documentos a emitir, por consideraciones técn icas 
o de disponibilidad en el m ercado, sea necesario utiliza r papel para uso de oficina 
con características distintas a las señaladas, éste podrá ser adqu irido únicamente 
cuando se acredite que se presentan tales circunstancias. 

Para las adquisiciones correspondientes a la partida 211 "Materiales, útiles y equipos 
menores de oficina", en lo aplicable se adquirirán productos que contengan entre otros, lo 
siguiente: 

a) De cartón o plástico rígido con contenido reciclado en color natural. 
b) Base de agua sin solventes (en caso de corrector liqu ido o t intas). 
e) Lápices sin pintura o barn iz, sin goma. 
d) Sobres con conten ido reciclado sin blanquear, en color natural, con hilo y si n 

adhesivo. 

Para los bienes correspondientes a las partidas 212 "Materiales y útiles de impresión y 
reproducción"; 213 "Material estadístico y geográfico"; 216 "Material de Limpieza", se 
procurará adquirir: 

a) Productos de plástico o cartón con cierto porcentaje de material reciclado o 
totalmente reciclado en color natural (sin blanqueado o entintado). 

b) Productos reuti lizables, excepto cuando medie justificación técnica. 
e) Productos que no dañen la capa de ozono. 
d) Artículos biodegradables, base agua en lugar de aceite y eleg ir alternativas 

amigables al medio ambiente. 
. t"" 

En las adquisiciones que se real icen con cargo a la partida 223 "Utensi lios para el servic c(;f ~ 
de alimentación", ECOSUR se sujetará a lo siguiente: i ff ~ ~ 

o ~ ~ g> 
a) Preferir la adquisición de artículos duraderos en lugar de artículos desechables. 
b) Privilegiar la adquisición de artículos desechables que no estén elaborados 

unicel. 

Para el caso de empaques y embalajes de los bienes se observará lo siguiente: 

U !, "' 0..J 
~B e~ 
~~ C: <( ... •• .- :, en u 
-:Zs;8. 
~o~ ~ ~ 
~~ 'tJ ~ 
[:'¡!< .g UI 
jj¡'W ·- e: 
o ::E e: (IJ 

a) Adquirir productos con empaques que no contengan tintas, pigmentos u otr tfffi ::> 

aditivos como plomo, cadmio y mercurio. ~ 
b) Adquirir materiales que no requieran empaques individuales o por grupos y que l:'Cl----­

puedan comprar a granel. 
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ix. Determinación del lapso para abstenerse de recibir proposiciones o adjudicar 
contratos a los proveedores que se encuentren en la hipótesis prevista en la 
fracción III del artículo 50 de la LAASSP. 

ECOSUR se abstendrá de recibir proposiciones o adjudicar contratos o pedidos, por el 
plazo de un año calendario contado a partir de la notificación de la segunda rescisión , con 
los proveedores que, por causas imputables a ellos mismos, ECOSUR les hubiere 
rescindido administrativamente más de un contrato o pedido, dentro de un lapso de dos 
años calendario contados a partir de la notificación de la primera rescisión. 

x. Forma y términos para la devolución o destrucción de las proposiciones, 
conforme al artículo 56 último párrafo de la LAASSP. 

Las proposiciones desechadas durante una licitación pública o invi tación a cuando menos 
tres personas podrán ser devueltas a solicitud expresa de los licitantes. cuando se cumplan 
los términos y condiciones a que se refiere el último párrafo del artículo 56 de la LAASSP. 

En ninguna circunstancia las dos proposiciones que hayan obtenido la puntación más alta, 
o las dos solventes cuyo precio resultó ser el más bajo en un procedimiento de 
adjudicación, podrán ser devueltas a los licitantes, aun cuando así lo soliciten los 
interesados. 

Transcurrido un plazo de noventa días naturales contados a partir de la emisión del fallo, 
el DAOP o DAU con apoyo de las Áreas de adquisiciones podrán llevar a cabo la 
destrucción de las proposiciones desechadas cuya devolución no haya sido sol icitada por 
los interesados, en cuyo caso podrán reutilizar el material resultan te, sin perjuicio de la 
normatividad aplicable. Para ta l efecto, se elaborará constancia escrita que deberá 
integrase al expediente respectivo. 

5.3 ASPECTOS RELACIONADOS CON OBLIGACIONES CONTRACTUALES, INCLUYENDO 
FORMA EN QUE SE DEBERÁN CUMPLIR LOS TÉRMINOS O PLAZOS DE LA LAASSP Y 
REGLAMENTO. 

~. 
u_ 1 ~ :c., -~ 1ft 
-r( ~ "C ID 
z !! ~ G 
Qi; 3 C1 

5.3.3 Criterios conforme a los cuales se podrán otorgar anticipos, los porcentajes de és ~- ~ g ~ 
y las condiciones para su amortización, considerando lo señalado por los artículo ~ .i i ~ 
29 fracción XVI y 45 fracción X de la LAASSP. - ~ S: 

"'O o'W g<J 1J tt' 

El otorgamiento de anticipos se podrá autorizar por regla general hasta por un cincu n~~ -g , 
por ciento del monto total del contrato. r; ~ e 

o ::) 
~ -

Los anticipos deberán amortizarse proporcionalmente al porcentaje otorgado en cada 
de los pagos. ____ .., 

5.3.4 Condiciones específicas para la entrega de bienes y prestación de servicios, así 
como las políticas generales que deberán atenderse para acreditar la recepción a 
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satisfacción del ECOSUR de dichos bienes o servicios, atendiendo a lo dispuesto por 
el articulo 51 primer párrafo de la LAASSP. 

Adquisición y arrendamiento de bienes muebles. 

Las DAU o SRMYSCi por conducto de sus respectivas ÁREAS DE ADQUISICIONES o DAOP 
y el DAFP por conducto de sus respectivas áreas de activo fijo de la UNIDAD 
correspondiente, o bien a través del titular del área especificada en el contrato para que 
reciba los bienes, deberán verificar que los bienes adquiridos cumplan con la calidad y 
condiciones establecidas en los contratos respectivos, así como la factu ra correspondiente. 

En caso de bienes especializados es necesario contar con el dictamen de recepción del 
área especializada que indique el cumplimiento de las características solicitadas, 
pudiendo ser asistidas por el ÁREA TÉCNICA o requirente de los bienes la cual deberá 
emitir una conformidad expresa de la entrega que efectúe el proveedor. Este requisito se 
cumplirá mostrando el documento de "hoja de recepción conjunta" emitida del Sistema 
de Inventarios debidamente firmada, en el caso de bienes muebles facturados a nombre 
de ECOSUR. Una vez que el bien ha sido recepcionado de conformidad, se registrará en el 
Sistema de Inventario para su resguardo correspondiente. 

En arrendamiento de bienes, el ÁREA REQUIRENTE deberá verificar el cumplimiento del 
proveedor de acuerdo con las condiciones establecidas en el contrato que se formalice. 

La recepción de la total idad de los bienes instrumentales arrendados se realizará con la 
participación del ÁREA REQUIRENTE, de las ÁREAS DE ADQUISICIONES de la UNIDAD 
que lo solicite o el DAOP con la participación del personal del área de activo fijo de la 
UNIDAD que lo recepciona, elaborando acta de entrega-recepción firmada por los que en 
ella intervinieron. Una vez que concluya el periodo de arrendamiento de los b ienr-s=-=s:.a:e:.,___"'T 
deberán devolver al proveedor mediante acta de entrega-recepción. ~ 

º' ;s En el caso de que se cuente con almacén en la UNIDAD de ECOSUR. los bienes de con :e ~ ·;-
._ "i 

ingresar~n a través del almacén, ve:ifi~and~ ~ue cumplan con las condici~n~s d_el coi t 11 o~ 
manteniendo el control que permita 1dent1f1car al proveedor que lo sumrn1stro, par . ·e.~ o • 
en el supuesto de encontrarse defectos de fabricación o vicios ocultos, se proced :, ',, ª§ ~ ... 
reclamación respectiva o acción legal correspondiente. - ~ ~ 

""O cw 
a :tJ lJ :a: 

Si no existe almacén en la UNIDAD, los bienes de consumo se entregarán directam a-o 
"" " las ÁREAS REQUIRENTES a través de las áreas de adquisiciones o servicios o el DAO ~-w .!! 
8~ 5 
a 

Si los bienes fueran de características o especificaciones especiales. adic ional 
deberá intervenir el personal del ÁREA REQUIRENTE o TÉCNICA quien deberá en-ttt-tr+-,--_¿, 
conformidad a que se refiere este punto. 

Los bienes de consumo que se adquieran cuyo monto sea menor a trescientas UMAS, 
deberán entregarse directamente al ÁREA REQUIRENTE, debiendo existir el documento 
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de entrega recepción y siendo responsabilidad de los DAU o DAOP con apoyo de las 
ÁREAS DE ADQUISICIONES o ÁREA REQUIRENTE verificar que los b ienes cumplan con la 
calidad requerida. 

Servicios. 

Para efectos de supervisar el cumplimiento del contrato, el ÁREA REQUIRENTE, por 
conducto del administrador del contrato o pedido o del supervisor de este. o el funcionario 
designado para supervisar el servicio y darle seguimiento al contrato, deberá llevar el 
control del programa de trabajo o calendario de trabajo para la prestación del servicio, así 
como del cumplimiento de las condiciones pactadas en el instrumento contractual 
respectivo. 

Para efectos del pago del servicio, a la fecha de corte que corresponda. invari ablemente el 
DAOP o DAU con apoyo de las ÁREAS DE ADQUISICIONES. deberá elaborar y firmar el 
formato de "Entrega-recepción". El ÁREA REQUIRENTE recibi rá el documento y lo firm ara 
como constancia de haber recibido a satisfacción los servic ios para l iberar el pago, o 
informando los motivos existentes que en ese lapso le impiden li berar el m ismo. 

En dicho formato se indicará con toda claridad si los servicios se recibieron en los térm inos 
convenidos y si procede el pago correspondiente o, en su caso, especifi ca r la procedencia 
de las penas convencionales que deberá cubrir el proveedor o las deductivas que se 
deberán aplicar. 

Lineamientos para el diferimiento en la fecha de entrega o en la prestación de servicios. 

Cuando por causas de fuerza mayor o caso fortuito el proveedor no pueda realizar la 
entrega de los bienes en la fecha pactada o cumpli r con el plazo pactado para 
arrendamiento o prestac ión del servicio, éste podrá presentar un escrito ante los DA ,!;:, 
DAOP o SRMYSCi solicitando la prórroga respectiva. ~f 8 

< ·ª -z ~ ::g -
La solicitud presentada por el proveedor deberá presentarse mínimo con 15 días natural ~B ~ -' 
de anticipación al vencimiento del plazo de cumplim iento que se haya pactado, la cu •:~ ~ gg 
será analizada y sólo resultará procedente cuando se acredite la existencia de alguno é;iz/ § ~ 1 
los supuestos indicados. En este caso, el Titular de la SRMYSCi, DAU o DAOP estar n- :2 > 
facultados para otorgar la prórroga, siempre y cuando se cuente con el Visto Bueno !8 -8 
Titular del ÁREA REQUIRENTE, la cual se integrará al expediente respectivo. Die ~ )( ~ 
prórroga no podrá exceder de 30 días naturales y será por única ocas ión. ~ ~ 

~~ => 
En ninguna circunstancia se considerará que el lapso transcurrido ent re la presentación { Y 

~ ---.J! 
la solicitud del proveedor y la fecha en que se le dé contestac ión a su petición suspende la 
generación de penas convencionales o deductivas, ya que en el caso de que no sea 
concedida la prórroga, dicho lapso será contabilizado para la aplicación de estas. 

Entrega de bienes diferentes a los solicitados. 
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Cuando por alguna circunstancia el proveedor no pueda entregar los bienes conforme a lo 
indicado en el contrato y, en su lugar, ofrezca bienes con características d iferentes, el área 
que haya realizado la evaluación técnica deberá realizar un dictamen comparativo entre 
el primer bien y el segundo; y el ÁREA REQUIRENTE solicitará al proveedor documento 
donde este justifique los motivos de la sustitución del o características técnicas del mismo. 

Solamente podrá resultar procedente la sustitución cuando se cumplan las siguientes 
condiciones: 

a) El bien sustituido presenta características iguales o superiores a las ofrecidas 
originalmente. 

b) El precio sea exactamente igual o menor al originalmente adjudicado. 
c) La sustitución no implica de ninguna forma otorgar cond iciones más ventajosas al 

proveedor que aquellas establecidas origlnalmente en su proposición. 

5.3.5 Criterios para la elaboración de las fórmulas o mecanismos de ajuste para pactar en 
los contratos decrementos o incrementos en los precios, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 44 primer párrafo de la LAASSP. 

En contratos con vigencia menor a un año no se podrá pactar condic ión de ajuste de 
precios. 

En contratos con vigencia mayor a un año los Titulares de las ÁREAS REQUIRENTES o 
ÁREAS TÉCNICAS en los términos de referencia podrán sol icitar que en los contratos o 
pedidos se consideren ajustes de precios en los términos de lo dispuesto por el artículo 44 
de la LAASSP, considerando lo siguiente: 

l--
a) Cuando por la naturaleza de los bienes a adquirir o el servicio a contratar requ etJ:ln .,, 

ajustes en los precios a través de decrementos o incrementos de precios y sie :¡glf-ª • 
que éste se haya establecido en la convocatoria o invitación del procedimient .f,J.S ~ ¾ 
ÁREAS REQUIRENTES o TÉCNICAS de manera conjunta con las OAU o .r> ~ 0 1 
deberán incluir en su solicitud, la justificación del ajuste de precios y estable • e o • •:;;:¡¡¡ e < .. 
fórmula o mecanismo. -. ~ !!! _ 

b) Tratándose de servicios intensivos de mano de obra, las ÁREAS REQUIREN Ej0o ! i: 
TECNICAS deberán justificar la conveniencia de efectuar el ajuste de precios i~ ~ a: 

e) En caso de autorizarse un incremento de precios, sólo procederá para aq e .g 
adquisiciones, arrendamientos y servicios que requieran ajustes en precios a t a&' § 
de decrementos o incrementos y que, de acuerdo con el calendario, 
encuentre atrasada la entrega o prestación de servicios por causas imputab-~ _ _ _, 
proveedor. 

d) Podrá establecerse el incremento por el cambio del ejercicio fiscal 
correspondiente, siempre y cuando se haya prestado el servicio por un periodo 
mínimo de doce meses, tomando como tope máximo, el porcentaje de indice 
inflacionario que determine el Banco de México al cierre del ejercicio fiscal anterior 
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al que se solicite cuando la vigencia coincida con el término del año fi scal, o b ien 
la inmediata anterior fijada por el Banco de México a la fecha en que inicie el 
incremento. 

e) En estos casos, deberá establecerse en la convocatoria a la licitación y en el 
contrato, un plazo dent ro del cua l el proveedor podrá formu lar su petición, ya que, 
de no hacerlo dentro del m ismo, únicamente se otorga ría el incremento a partir de 
la fecha en que lo solicite. 

f) Si el importe que sufra incrementos o decrementos se encuent ra con form ado por 
varios conceptos, deberá establecerse claramente cuá l o cuáles de ellos serán 
susceptibles de sufrir dicho decremento o incremento. así como el valor porcentual 
de cada uno de ellos. 

g) Todo incremento que autorice el ÁREA REQUIRENTE deberá contar p reviamente 
con suficiencia presupuesta! autorizada por el DPYP y la requisición se entregará a 
los DAU o a sus AREAS DE ADQUISICIONES, DAOP o SRMYSC para su trámite 
respectivo. 

5.3.6 Bases, forma y porcentajes a los que deberán sujetarse las garantías que deban 
constituirse por los anticipos otorgados y para el cumplimiento de los contratos, 
atendiendo a lo dispuesto por el artículo 48 segundo párrafo de la LAASSP. 

a} Carantias de Cumplimiento 

Pa ra garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los contratos derivados de los 
procedimientos de contratación, preferentemente se solicitará a los proveedores fianza 
expedida por una institución autorizada o cualquiera de las garantías descritas en los 
incisos de la fracción 111 del artículo 79 del REGLAMENTO de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaría. 

a. Los DAU y DAOP verificarán que los proveedores entreguen las garantías e 
anticipos y de cumplimiento establecidas en los contratos correspondie .,, 
quienes las tendrán bajo su resgua rdo y custodia hasta que se realice su ejecu i~ ·ª fil / 
devolución o cancelación. 5 fÍ ~ ir , 

b. El proveedor a quien se le adjudique un contrato como resultado de ~Y ~ j 1 
LICITACIÓN, INVITACIÓN o ADJUDICACIÓN DIRECTA deberá garantiza ~ ~ g"' 
cumplimiento del contrato, salvo que se le exceptué en los térm inos del artícul ;~ ~ ~ .. 
de la LAASSP o conforme a lo previsto en el numeral 5.3.S de las pres ntt,5 : ~ < 
POBALINES. ~ ~ ~ a 

c. Dicha garantía será por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del im &;tj? .g :, 
s"" ·- !; total del contrato, si n incluir el Impuesto al Valor Agregado. e,:¡ 5 "' 

d. La DA a través de la SRMYSC será la responsable de determinar en su caso, q 1 
monto de la garantía de cumplimiento del contrato sea menor y las Á .............. ._ _ _, 
REQUIRENTES deberán justificar dicho requerimiento. 

e. La garantía de cumplimiento deberá presentarse en el plazo señalado en el artículo 
48 de la LAASSP. 
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ECOSUR podrá seleccionar el tipo de garantía que más se ajuste a sus necesidades y que 
le permita tener la mayor certeza de que las obligaciones estarán debidamente 
respaldadas, debiendo considerar en todos los casos las características de los bienes o de 
la complejidad de los servicios. 

Cuando la forma de garantía sea mediante fianza, se observará lo establecido en el artículo 
103 del REGLAMENTO. 

La garantía de cumplimiento del contrato o pedido deberá present arse a más tarda r 
dentro de los diez días naturales siguientes a la firma de este, salvo que la entrega de los 
bienes o la prestación de los servicios se realicen dentro del c itado plazo. 

b) Garantía de anticipos. 

La garantía de anticipo deberá presentarse previamente a la entrega del anticipo y se 
constituirá por el importe total del anticipo otorgado, expedida por compañía legalmente 
autorizada para ello, a favor y a satisfacc ión de ECOSUR, la que estará vigente hasta su total 
amortización. El anticipo se podrá garanti zar de acuerdo con las formas establecidas para 
la garantía de cumplimiento indicadas en el punto anterior. 

Garantía del fabricante. 

Cuando se adquieran bienes que cuenten con garantía del fab ri ca nte, ésta será presentada 
por el proveedor conjuntamente con los bien~s entregados. En caso de requeri rse su 

r----
ejecución, la misma será solicitada por las ÁREAS REQUIRENTES o DAU a través de &5 

ÁREA DE ADQUISCIONES o SERVICIOS o DAOP, según corresponda, en p rimera insta fil ~ 
al proveedor adjudicado. ~F; .2 • 

zia :g 
o¡¡~ 

Entrega, resguardo y devolución de garantías. ii i ~ ... 
Los DAU, DAOP o SRMVSCi con apoyo de las AREAS DE ADQUISICIONES sol icitar 11.-}! '~ 

recibirán de los proveedores las garantías de anticipos y de cumplimiento de los contr 1¡j:t5 .g ~ 
correspondientes. Los DAU o DAOP o SRMVSG, revisarán y le darán el visto bueno ~ ~ ~ 
tendrán bajo su resguardo y custodia hasta que se realice su ejecuc ión o devolución. ;•"'1 ~ 
Aplicación de garantías. ~! :5 A-,, --.. ~ ,-~ 
Para hacer efectivas las garantías, laos DAU, DAOP o SRMVSC según correspont"f1}--- .. J-' 

integrarán un expediente y realizarán los trámites procedentes ante la compañ ía 
afianzadora, cuando se presente alguno de los supuestos siguientes: 

a) En el caso de las garantías del anticipo, cuando éste no se haya amortizado en su 
totalidad. 
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b) Tratándose de las garantías de cumplimiento de contratos, cuando el proveed or 
incumpla cualquiera de las obligaciones estipuladas en el cont rato, o no responda 
por los defectos o vicios ocultos que se presenten en los bienes entregados o en los 
servicios prestados. 

Cancelación de garantías. 

La cancelación de las garantías de anticipo procederá cuando los DAU o DAOP verifique 
que el anticipo se amortizó en su totalidad. 

La cancelación de las garantías de cumplimiento procederá cuando los DAU o DAOP o 
DAFP verifiquen de acuerdo con el ámbito de su competencia, la recepción satisfactoria 
de los bienes adquiridos o servicios prestados, para lo cual el área o áreas requirentes 
deberán otorgar por escrito el documento de entrega- recepción del bien o prestación del 
servicio. 
Cuando se cubran los requisitos señalados para la cancelación de las garantías, las ÁREAS 
REQUIRENTES comunicarán por escrito a los DAU o DAOP, la procedencia de realizar los 
trámites necesarios para solicitar la cancelación de dichas garant ías. 

Una vez cancelada la garantía correspondiente, cuando la forma de garantizar haya sido a 
través de depósito de d inero constituido a través de cheque cert ificado o de caja o carta 
de crédito irrevocable, procederá la devolución de este al p roveedor a t ravés d e los DAU o 
DAOP quienes serán los encargados de liberar la garantía correspond iente. dejando 
constancia expresa de lo mismo en el expediente. 

Cheque certificado o de caja. 

Esta forma de garantía únicamente será aceptada cuando el importe contratado sea g&.1al 
o menor al cincuenta por ciento del monto de adjudicación directa, establec ido por e sj}¡F, -~ 
debiendo el proveedor p resentar cheque, certificado o de caja, a favor de ECOSUR. ~~ :s ! 

z •! -.:: • 01! :, m 
Criterios para exceptuar a los proveedores de la presentación de la garantí 1~: 0 1 
cumplimiento del contrato en los supuestos a que se refiere el artículo 48 seg {lb~ ~ i 
párrafo de la LAASSP. _ ~ S 1 

w ... 
·~O _g« 

a) En relación con las fracciones 11 , IV y V del artículo 41 de la LAASSP, cuando cj-:fa "O .. 

naturaleza de los acontecimientos se requiera realizar la contratación de m ~a:Q 1 

inmediata, sin que exista el tiempo suficiente para que el proveedor constit ~::¡:a :5 
garantía respectiva. En estos casos, el ÁREA REQUIRENTE podrá solic itar por e 4IJ 
ante la DA, la excepción de la presentación de la garantía de cumpl imiente--E...::f.e+- - -" 
contrato debiendo precisar las razones fundadas y motivadas que sustenten dicha 
petición. 

b) Respecto de la fracción XI del articulo 41 de la LAASSP, cuando la cond ic ión 
socioeconómica de los proveedores no les permita cumpl ir con los requis itos para 
la constitución de la garantía. 
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c) En relación con la fracción XIV del artículo 41 de la LAASSP, se deberá tomar en 
cuenta la naturaleza de los servicios a contratar y los conocimientos y experiencia 
que se requieran del prestador de servicios. 

d) Con referencia a los casos señalados en el artículo 42 de la LAASSP, cuando los que 
se adjudiquen sean por un importe igual o inferior al monto máximo establecido 
en el rango de adjudicación directa, de acuerdo con el PEF. En el caso de que las 
ÁREAS REQUIRENTES soliciten a la DA, la excepción de la presentación de la 
garantía de cumplim iento del contrato, deberán expresar las razones fundadas y 
motivadas que sustenten su petición. La DA previa revisión de la SRMYSO, DAOP o 
los DAU dará respuesta a través de un oficio a tal pet ición. 

Para eximir de garantía de cumplimiento. - Los contratos y sus modificaciones 
deberán ser firmados por la DA. Dicha exención se realiza con la firma del contrato 

e) Cuando la entrega de los bienes o servicios se realicen dentro de los 10 días 
naturales, para exceptuar al proveedor de otorgar la garantía de cumplim iento, se 
acreditará con el documento de entrega-recepción y para los servicios con el 
documento de aceptación que emita el responsable del cum plim iento del 
contrato. 

S.3.8 Aspectos a considerar para la determinación de los términos, condiciones y 
procedimiento a efecto de aplicar las penas convencionales y deducciones, 
atendiendo lo dispuesto en los artículos 53 y 53 Bis de la LAASSP. 

Penas convencionales. 

Para todas las obligaciones que tengan fecha cierta de cumplimiento, deberán 
establecerse penas convencionales para el caso de su incumplimiento. 

La pena convencional que se estipule en los contratos para la adquisición o arrenda mi ~p 
de bienes muebles, por entrega extemporánea a la fecha establecida en los mismos, si~ 8 
por regla general del 0 .5 por ciento, y por excepción hasta el 5 por ciento diario resp ~~ :g -
del valor de los bienes no entregados oportunamente, sin inclu ir el Impuesto al @ir~ 

•• <11 o 
Agregado. ({ffr:-. !3 e 

""'-'W e <C g 
::J 11) o 

En el caso de bienes perecederos, el ÁREA REQUIRENTE deberá establecer las p nas :!l. > 
convencionales por el atraso únicamente en horas, considerando que el atraso ~ ~ .g ~ 111 

entrega en ningún caso podrá ser superior a tres horas. ~>< ;¡¡ il: 
¡;¡•i:.I :Q e: 
g:g C: CII 

La pena convencional que se estipule en los contratos para la prestac ión de servicio ~ :> 
tengan precio unitario, será por regla general del 0 .5 por ciento, y por excepción hast '~ 

~:-----11 
por ciento diario del valor de los servicios no prestados, sin inc luir el Impuesto al Va lor 
Agregado. 
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Cuando los servicios proporcionados con atraso no tengan prec io unitario, se podrá toma r 
como referencia para calcular la pena, el importe mensual del contrato. el importe de la 
partida suministrada con atraso o bien una cantidad fija determ i acta en pesos, 
considerando la proporcionalidad que debe existi r en las penal izaciones y la importancia 
del servicio de que se trate o el impacto que pudiera sufrir ECOSUR con esos retrasos. 

Del Procedimiento 

El área facultada para la apl icación de las penas convencionales será la DA por conducto 
de los DAU, DAOP o SRMVSCi; solo se procederá a la ap licac ión de penas convencionales a 
petición del ÁREA REQUIRENTE. El DAOP y los DAU serán las responsables de calcular el 
monto de las penas convencionales, deductivas y elaborar el ofi cio para visto bueno de la 
SRMVSC. El DAU o SRMVSC o DAOP, enviarán ofic io al proveedor con la aplicación de las 
penas convencionales y las deduct ivas que se hubieran determinado. 

Para la aplicación de Penas convencionales se deberá toma r en cuenta: 

l. La fecha en que se suscribió el contrato; 
11. En su caso, la fecha en que se otorgue al proveedor el anticipo; 
111. Fecha de entrega pactada; 
IV. En su caso la fecha de prórroga; 
V. Para los casos de servicios de mantenimiento, instalación o rehabilitac ión de bienes o 

equipos, el plazo de ent rega deberá computarse a partir de la fecha en que ECOSUR 
ponga a disposición del proveedor los bienes objeto del contra to. y 

VI. Fecha de acuse de rec ibido de las áreas de activo fijo para el caso de bienes. 

El DAU, DAOP o SRMYSCi a t ravés de sus áreas de adqu isiciones, ju nto con el ÁREA 
REQUIRENTE establecerán el límite de incumplimientos a parti r del cual p rocederá la 
cancelación total o parcial de partidas o conceptos no entregados, o bien, la rescisión del 
contrato. 
El DAU, DAOP o SRMYSC a través de las áreas de adquisiciones vigila rán que dentro de 1 ~ 
quince días naturales posteriores a aquel en que el monto de la pena convencional alean ~ ( 
el importe de la garantía de cu m pl im iento que se hubiese establec ido, se inicie ~ • 
procedimiento de rescisión administrativa del cont rato. pa ra lo cual deberá turnar den t cg 
de ese plazo el expediente a la DA para que inicie el proced imient o de resc isión. ;-..• 

Deductivas. 
wo 
0 (J 

Cuando los servicios proporcionados parcial o deficientemente no tengan prec io unita r ºe>< 
se podrá tomar como referencia para calcular la deductiva. el importe mensual i ¡ 

contrato, o bien una cantidad fij a señalada en UMAS suministrada parcial 
deficientemente, considerando la proporcionalidad que debe existir en las deductivas y 1 
importancia del servicio de que se trate o el impacto que pudiera sufr ir ECOSUR. '-----...1 
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Para determinar las deductivas habrá de analizarse si los tiempos requeridos para resolver 
las deficiencias se requieren en horas o en días, ya que para redactar la penalización 
deberá quedar diferenciado cuando son por cada día de atraso o por cada hora de atraso. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Las presentes POBALINES entrarán en vigor a partir de la autori zación por parte del 
órgano de Gobierno y a su publicación en la página electrónica del ECOSUR. 

SEGUNDO. - Quedan sin efecto las POBALINES en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Contratación de Servicios de cualquier naturaleza de El Colegio de la Frontera Sur, aprobadas por 
la Junta de Órgano de Gobierno el 14 de marzo de 2022. 

TERCERO. - La DA deberá proceder a la revisión de este documento a efecto de que en los 
Manuales de Organización y Procedimientos queden incluidas las actividades y funciones que 
contienen las presentes POBALINES. 

CUARTO. - Todo proceso que se encuentre vigente y que se esté efectuando al amparo de lo 
establecido en las POBALINES en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos. anteriores a esta, se 
regirán conforme a las mismas hasta su terminación. 

QUINTO. - Las presentes POBALINES serán d ifundidas a través de los medios oficiales de la 
ENTIDAD. 

SEXTO. - Es importante mencionar que los derechos y obligaciones que se hayan adquirido con 
anterioridad a la entrada en vigor de los presentes POBALINES, serán reconocidos de 
conformidad con las disposiciones legales y normativas que les dieron origen, en lo que no 
contravengan al presente instrumento o en lo que más favorezca a ECOSUR. 

SÉPTIMO.- En primera sesión ord inaria del Órgano de Gobierno de fecha _ de _____ ~e 
2024, se modificaron los artículos 2, 3.1. 4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 4.5, 4.6, 4.7, 4.8, 4.8.l 5.1.1. s .1.2, 5.1.5. 5.1.8, 5.1.9, -~l 8 
5.1.12. 5.1.13, 5.1.14, 5.1.16, 5.7.17, 5.1.18, 5.1.19, 5.7.20, 5.2.4, 5.3.1. 5.3.2, 5.3.3, 5.3.4, 5.3.5 y 5.3.6. $ '11 ~ 
mediante acuerdo ""' -- - --- º li ~ 

U I III O 

ª~º -W# :, ~ ~-~ CII~ 

i~ ~ cr: 
IH~ "' ¡-W ~ 
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